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DIRECCIÓN-ADM INISTRAGíÓN s 
Qaild del Oarmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB BJ^EMPEARES.: 
Mínlaterlo de la Gobernación', planta baja. 

Número suelto^ 0,50.

, t Pm!d9aola ifel CoRiaJo do MInlotrer.
Î al d^Breiú detUranúo m  ha áebiáo m§ - 

ci$mr$@ la eompHñ^^ia mtmhlaúa §nir& 
el QQbnrnaáGf á9 O^iteltón y el ftfl
imftrticcién á$ ¥inaróg»-^Fégim8 M í
y m :

Oiro dédarando mal su§súísdm ¡a compe- 
ísndá prdémviáa enire d  Gobernador áe 

p el Juee de insfrmeéón ds Vivero» 
Fé0ima 342.

Ministerio de la Guerra.
Eeaí crdm disponij^dp ec d^ d

loe indMduoe qm  lo mencionan las L600 
peeetae que depositaron para reéim^íne 
del servicio militar acíivo*'-^á§ma 342«

Oír a i Ídem id, id, ím  oaniidaám qm  m in 
dican, l^s síííslsi ingreBuron pum  m-

ducir eí tiempo ú^ Sirdciom  
.gimSáB,

. JlalsisFisii liitneelék FáMiel j Baliis lrlsss
S m l Qfdm dimor^imáo 0 e h i d l ^ ^  de 

Mecanogrfjfm áboneñ-lá miki’í Úe íoi 
derechos de m am m  m  papú ds pagos oi 
Esiüdo y  la otra Mitad en mefdlico^r- 
Fdgim3á3,

G es^ i.'
FOMBÑTO.--B!rei5oida Gfea^al de Obras 
- Públtoaf.— del 1̂̂ 93 gofie* 

ral de carreteras d einsiruir por el Ms-
iado,'--Fdg4na 344.

gSF^ioio Destral d© Puertos y Faroi.—
, Digponimdo que los Monfipios de 'ioá em
pleados de las Juntas dé Obras de los 
puertos de Áhmría, Barcelona y &@cUld 

. acudan á la Qomisaria Gémraláe Segu
ros solicitando ser exceptuados de ¡a ky  
de 14 de Mayo de 19G8,-^Múgina 35 -̂

Idem id id» de las ^  los
pmrtos df Alicante, ÉilbtiOyGdriagena, 
Buüva, Múíagá, Sanímder y  Vígo, am-

dan á  ¡a Qomisaria Qemrml de Seguros
. solíGitmndo ser cx;nepiuad9S de laidem^ 
Mm id.'-Fdgina 350.

A gum .—Gomedimda á D. ElplMo Bario- 
tomé el aprovechamiento áe 1200 litros 
de agua por segundo de Ivs arroyos que 
semémionan.. en Jí^isdicéíón ául Ayím- 
tamientú de Vega de Idéúam  (Smian* 
der).—‘Página 351,

kwmo l  OBssRVAToaso Osas-
SRAL METBOROLÓaioo. — Subastas. —
ABMMiTBACSd  ̂ PKOVIRaiAia. — AdMI- .

“ ÑISTRAOIÓN MüÑÍCXPAL.---A«IIHdíOS OPI«
' CIALAS del Borneo de España (Alimnte)» 

Santoral.—EsPSOTloüLos.
Am m  EBSÜTOS,—OUADEOS BSTABÍS»

TIGO^ D I
Guerra.--JuBta Oalifleadora de AspIraR- 

ies á destoos. dyilee,.— á  
Im relación da mcánfes adjudicadas en e{ 
mes de Junio del año actual.

A n ex o  8.° — Í r i b ü n a l  S u p rem o .— S a s a  
DE LO OONTBNOIOSO ADMINISTRATÍYO.—’ 
Fiiegos 43 y 44»

PARTE OFICIAL 1 

? itis iiB (iu  H  c e n u o  w  n m »

i .  M. ét ía»* Di Ailonso XIH (q. D. g,) 
B. M. la Bbima Dofia Tistorlá Bdgeniai, f  
BBi MA. ÉB. el Psbief^ de Aaíiulái i  
lisdut^ , tiOKtiitúan sin notedád en tn  
iinpórSuil» «alffidi 

De ignal bésefleio diafcntan las demil 
Í@ri9nKB de üt AsgtÉm B eil FamiU^

'REALES DECRETOS :
En el expediente y autos de eompeten- 

d á  •ttsoltsda entre d  Gobernador de Oss ■ 
tendnnf el Jnes de Instraoeidn de Vina* 
Toz, de loa ondea tesd ltá;

Qne D. Miguel Soto y Meyer, como le* 
g il repreaontattte de au mn]er D.* EmÉ' 
gúeta Forner Boaeb, denunoid'il Juzga* 
do municipal de Santa :Migdtelena de 
Pttipis á D. Benito Lospedra, depandien* 
,.tf de la Áíealdía, por el hecho de haber 
iifatade de^oderaxae de parte la  co
secha de aceitunaá que ex^ilfcii en una 
finca del denunciante, no pudiendo apo
derarse del fruto por haberlo impedido 
varios Indiridnos que se hallaban en el

olivar, no obstante no deber el actor nada 
al Estado, ni haber tenido ¿ste noticia a l
guna ni babsr sido requerido para que 
abonaes cantidad alguna, viéndose por 
ello Impoaibiiitado como dneSo de llevar 
i  efecto la resoFseeiSn de la cosecha. Se 
afirma en el escrito, en prnéba del abn< 
•o cometido, ei que m  la finca de que se 
trata se habf?n puesto unos signos blan
cos, que en a ,,uei!as looalidadeé significa 
que los efectos existentes en ellos están 
embargados, y se termina consignando 
que el hecho que te  decunota está oom- 
prendido en el Oddigo Fanal

Que instruido sumario por el Juzgado 
de instrucción de Vlnarós, y estandb éste 
dictando las demás diligencias pof él 
ncoriBidac, el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Oomisión pro
vincial, le requirió de inhibioidb» *“n- 
dindose en el contenido de los artloifios 
41 y 42 do la Instrucción de moaudación 
y apremio de 26 do Abril de 1900» J 2.“ y 
lignieñies del Real decreto do 8 de Sep
tiembre de 1887, y que en el presente 
cato existe una cuestión previa á re- 

I ñolver..  ̂ . ' ;  , ...
Que substanciado el incideaíe, el Juz- 

' gado dictó auto manteniendo su juris- 
I dicción, alegando en en apoyo;

I Que no existe cuestión previa alguna 
j i  resolver ni el JúzgUdo difionlta en nada 
I el cumplimiento de la luctrusoión disha. 
i n i elapreraio Seguido por el Rscáudádor 
i Lospedra con resgeolo i  la expresada 
i flD ea,ya que el delito de eiaaoiSá iíegal

! ó los de falsedad en dooumeato pfibtico 
(án el expedienté dé ápramio) que hayan 
podido cometerse ( i m  ha ooorrido) ni 

I son incidencias sdminiairativas del.gro- 
I áSdimiéntó ejecutivo de apremio adílfa 
3 deudoras que deba resolver laAdminis- 
« tración ni dejaífán de ser penable como 

delitos; en áti éiio, aunque se anulara el 
reparte geuáíal mentado, y en todo 6 
p a rá  se áevolvieran al denunciante todo 
Ó parte de lo que ha saílcf echo y sstlif ags.

Sa invocan en  el auto judiéial loe a r 
tículos 76 de la OonSSituoión de la Mo
narquía, 2 ° d é la  íay Orgánica del Poder 
judicial, el 14 nfimsro 2.°, y el 306 de la 
de Enjttioiamientó Griminal y el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
Real decreto resoltttario'do oomgetenola 
de 17 de Marzo de 1831:

Que el Gobernador, de acuerde con lo  
inform ado de nuóvd por la Com isión pro- 
Vinóial, in s is t ió  en  el requerim iento, re  
su ltando de lo expuesto  el presento con
flicto, que ha segu id o  sus trám ites:

P



Í4 2

Viito el libro 2.°, título 4.®, oapítalo 4.® 
y libro 2 título 7.®, eapítulo 11 del Có
digo Paisá!, q m  eaatigan, respectivamen
te, Ies delitos de falsedad en documento 
público y el de exacofón ilegal:

Visto el íiiríículo 2 ® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La potestad de aplicar Ia« kyes en ios 
juicios civiles y criminales, jusgundo y 
haciendo ejecutar lo juzgado, Cíírraspon- 
de exduslvamente á los Jaeces y Tdbu- 
nal^s»:

Visto el ariículo 74 de la lasfrucoión 
de rec^udi^xión y apremio de 26 á@ Abril 
de 1900, que dispone:

«Qae si log deudores pagasen su^ res- 
poKSibilid^des antes de ilevarie á efí̂ ĉ D 
les embargi s 6 durante 6§tos se dará per 
terminado el procedimiento, haeÜEdoIo 
así conit^r los ejaoutores por medio de 
dlllgeird®; y '

Visto el artículo S.̂  del Real decreto 
d e s  de Septiembre de 1887, que prohíba 
ft los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los jnidos criminales, 
á no s ir  que el castigo del delito ó falta 
hsya sido reservado por la ley á les fun
cionarios de la Adminiitr&ción, 5 cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Aulcrldad adminietrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el ta 
llo que ios Tribunales ordinarios é espe 
cii^lea hayan de pronunciar: 

Ocnsiierando:
i.® Que i l  presente conflicto Jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de de- 
muneia formulada contra D. Bonito Los 
pedra, Agente Recaudador del Ayunta
miento Se Santa Magdalena de Pulpis, 
por @1 hecho de embargar parte de la co
secha de acdtunas exiitenti en una ñuca 
del actor, no obstante no habar sido éste 
requerido previamente al pago ni adeu ’ 
dar oiotldad alguna en ningún concepto.

g.® Q m  do fesulíar ciaríos los hechos 
denunciados pudiera'constituir delito de 
íalsadau documento público, 6 ñm en 
el expediente spwmio que diera lagar 
al embargo, delito Cl’JO ooBOsimiento 
corresponde exeinsiTamente 5 *0* Tribu- 
nales ordinarios.

8.̂  ̂ Que respecto al delito d© exacción 
ilegal á que también pudiera dar lugar 
el hecho denunoiadó, no es posible sus
traer el Qonoeimiento del mismo á los 
Tiibunáke ordinarios, dada su conexión 
oon el de falsedad, con tanto más motivo 
cuanto que por haber @1 denunciante, se* 
gún su iñrmaoión, entregado la cantidad 
4l 3  que se supone deudor, ha terminado 
a! procedimiento! á tenor de lo estatuido 
teñ e! artículo 74 de la Instrucción de Re
caudación y apremio de 26 de Abril de 
1900; y

4.® Que, por lo expuesto, no se está 
an  ninguno de los casos en que por ex- 
oapA¿n pueden les Gobernadores pronto-
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ver compatenolas á los Jueces y Tribu
nales en ciusas criminales.

Ooaformindome con lo consultado por 
la Oomiaión permaneiite del Oonsejo de 
Estado,

Vengo ©u declarar q m  no ha dabido 
sussttarse esta cotnpcleiick.

Dado en PaMcio á oüho de Agosto 
de mil m ^ m im tm  éttorce.

M .w om o.
El Preiidente fie Ministros.

Gduardé Data.

Eü $l 6X|iadlaate y autos de compatea- 
' ^!a «ugdtada entre el de
I Ltigü̂  f  m Jm z  da in^truacióía de Vivero, 
I da ios cutií^i
I Q a© m  ©icriío de 13 de Diciembre de 
I 1913, iK Ñamaría E irre iri Casal, Oonoe- 

jai del Ayuntamiento de Vivero, denun* 
ció ante dicho Juzgado a! Alcalde de la 
Corporación municipal. D. José Santiago 
S 5Í|o y á otros Ooncejalis del Ayunta* 
m knto por habar calibrado una sesión 
ciandtstina con !o%|Ooncajalas aiioloi á 
su po líliit, p re |jP i(^n d o  de loa que 
constituyen ia mlyorfa de la Corpora
ción, coa objeto dá tomar diferentes 
acuerdos, entra ello« el de gep'r^f una 
gran parte de loa empiatdos m unidpa 
las y nombrar otros en ¿u sustitación, 
acuerdos que no hubieran podido llevar 
á Gibo de hab^r asiitido los Concejales 
d@ la mayoría, hi^biéBdose cometido con 
tal motivo y coa el d© htbar negado la 
entrada en ©1 salón de sedanes á un No
tario requerido para qm  ati^tiara á la se
sión, diferentes daliiós de fáisedad y coac- 
cidn, imputables, sdgún la denuncia, á 
lo t reféridos denunc itdos y ft otras per
sonas que en concepto de empleados se 
encontraban i  lus Ór^denes.

Qa© hallándose el Juzgado instruyen
do el oportuno sumario, el Gobernador, 
de acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, le requirió de inhibi
ción, limitindoss á  reproducir el dicta
men de dicha Comisión, en el que ni se 
aliga razón alguna para fundamentar el 
pquerlm iento, ni se cita texto legal al- 
gunó en que apoyarlo.

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando las 
consideraciopea que creyó pertinentes.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Oomisión 
provincial, inslitió eñ el raíiuorimiento, 
resultando de lo expuesto el presenle con- 
flleto:

Visto el artículo 8.  ̂del Real decreto de 
8 de Septieml^e de 1887, que dice:

cSiempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribuna! ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que iq ásistan

y el texto de la disposición lagal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Considerando:
l.° Que el Gobernador da Lugo, al 

requerir de inhibictón al Juzgado de ins- 
tracción de Vivero en la q m  ins
truía contra el A'calde y vados O^noeja- 

f Im do! Aiuntamienío por falsedad y eoac-  ̂
 ̂ cion.iii alegó razón alguna parajustifl- 
I Gt? su competencia, ni citó tampoco 
I dlsptsidón ninguna en que apoyar la ln«
 ̂ hibicióu que pretendía.

I 2 .̂  Que estas omisiones en que ha in- 
? currido el Gobsrnador al snscitar esta 

contienda, faltando á lo terminantemen
te dispuesto en el artículo 8.° del Real de 
creto de 8 da Septiembre de 1887, consti
tuyan un vicio substancial cometido al 

: inic ar la contienda, que impide su reso
lución en cuanto al focdo. 

f Oonformindome con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Oonsejo de 

< Estado,
I Vengo en dedarar mal suscitada esta 

competencia, que no ha lugar á decidirla 
' y lo acordado.
I padoen Palacio á ocho de Agosto de 
j novecientos catorce,

I ALFONSa
i El Presidente fiel Consejo fie Ministros, ,

iliS T E E IO  m  LA 611R M

EBALES ÓRDENES "
Excmo. Sr.: Hallándose justiñoado que 

los reclutas que ñguran en la siguiente 
relaoién, parteneoientes á  los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modiñsada por ia 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rev (q, D. g.) se ha servido disponer 
que 88 devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones do Hacien
da que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha L©y.

De Real orden lo digo á V. E. para a i  
iO cocimiento y demás efectos. Dios guar- 
ae á V. B, muchos afios. Madrid, 5 dO 
Agosto de 1914.

BOHAGÜB. 
Sefiores Capltaaei ganeralea da l i  fi,*  

Bagidn y Oaaariai.
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HOÜBEEi 
m  hOñ BlgOIill3A8

MaBiiel Oatal Castro.............
Antonio del Río Paredes. ..  • 

\ Jóse Freiría Alonio... . . . . . .
t Oa«imiro Gdmez Carballo.-.. 
i Doxíiingo SnárííZ Bnárez« . . .  

Augusto Lorenzo Quintana. .

8

191Í
1911
191(!
191
1911
1911

O Ü P O

FüUBLO

Selleda.. • . . .
Marín...........
Gon dom ar.. 
E itrad a .. . . .
Oonjo.. . . . . .
Arreoife,.e..

PROVINCIA
^ONA

Pontevedra..
Id e m ...........
Idem .............
Idem. . . . . . .
Ooruña.. . . . .
Canarias. . . .

Pontetedra 
Idem.. . . . .
Idem.. . . . .
Idem.. •.. ■ 
Ooiruña.. . .
Laazarote..

F E C H A

s b d u h c iOm

NÚMERO 
m  LAS CARTAS 

DE PAGO

D@l*£EsáonM
da

MEúisnda „ 
9MpÍdÍ0]?0Sa 

IftB Qart«9 
d9 ptso.

28 Bept. 1911.. 217 Pontevedra
2 ídem........... 89 Idem.

25 Pbro. 1911.. 56 Idem.
28 Nobre. 1911. 14 Idem.
29 8ept. 1911.. 185 Ooruña.
23 Osbre. 1911. 144 Las Palmas 

de G ra n  
Canaria.

I Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E* 
cisrsó á este Ministerio en 16 del mei pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería deOastina, nú 
mero 16, Juan Llórente Leyda, en aolici- 
túd de que le sean devueltas 500 pesetas 
de Iss LOOO que ingresó como primer 
plazo para la raducaión del tiempo del 
gerrioio en filas, por tener concedido los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

E! Rby (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Badajoz, se devuelvan 500, eorrespon-* 
dientes S la  carta de pago número 493> 
espedida en 28 de Mayo de 1912, que- 
dáhdo satiiifecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m llltsr que señala el 
artículo 268 de la referida ley, dabieudo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma lega!, según dUpone el 
artículo 189 del Reglamentu dictado para 
la ejacución de la ley da Raclutamleato 
de 11 de Julio da 1885, modificada por la 
de 21 da Agosto'de 1896.
* De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y dernís f feotes. Dios guar
da á V. E. muchos años. Madrid, 8 da 
Agosto de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Exime. Sr.: Vista la Instancia que V. E 
cursó á este Ministerio en 18 del mea pró
ximo pasado, promovida por Josó María 
Oardelús Carrera, va ciño de Olot, profin* 
cía de Gerona, en solicitud da qua le sean 
devueltas 500 pesetas de las 1.500 que 
ingresó como primero y segundo plazos 
para la  reducción del tiempo de servicio 
en fila», por tener ooncadidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 

■Reclutamiento,
El Bey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que de las 1.500 pesetas depositadas en 
la Ddlegación de Hacienda de la provin
cia mencionáda se devuelvan 500, corres
pondientes á la carta de pago núme- 

^ro 62|̂  e^xpédida en 26 de Septiembre úl- 
pao, qt^dando slfiifiobo eod iM

restafit 33 el tota! de la ^ o f^  militar que 
señala el artículo 268 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, segúu 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejacuoidn delá ley de Re- 
olutfmianto de 11 de Jiilio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 4896.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muehes añosf. Madrid, 8 
da Agosto de 1914,

EGHAGÜH. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

glón. =

Excmo, Br.: Vista la iasíanciaprome« ! 
vida por Baisito Catenza CciJ, v̂ ?5ino ílñ \ 
Calella, provincia de Bírcelont, en sofioí 
tud de que le sean devueltas 1.00(1 pe
setas que depositó en la Delegáalói  ̂ de 
Hacienda de la provincia iñendonads^, 
según carta da psgd número 1,296, exaa- 
dida en 14 de Febrero da 1918, para roáu- 
cir el tiempo de servido en filas, como 
recluta aliitado para el reemplazo de 1913, 
por la zc na de Mataré, ^

El Rey (q. D. g ), tenleado en cuenta lo 
prevenido en la Real orden circular da 
20 de Abril último (O. 0. núm. 88), se ha 
servido resolver qu3 se devadran las
1.300 peietsi da refarencis, lascnales per* 
cibirá al individuo que ©feduÓ el depósito 
ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artícu!6"189 del Regla- 
manto dictado para lé ejecución de la 
ley de 11 de Julio dé 1685, modificada 
por la de 21 de Ágosío de 1896,

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muohos añí s. Midád, 8 de
Agosto de 1914. ^EGHAGÜB.
Señor Capitán general de lá cuarta Re

gión.

Exorno, Sr,: Vinla la instancia promo
vida por Antonio Vílaseca DaVlus, vecino 
de Molsosa, provincia de Lárida, «n solici^ 
tod da que le séan devueltas 500 pesetas

ció en filas por tenar concedidos les bañe* 
fieles del artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas d^^posita tas m  la 
Dalegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 1.787 ex
pedida en 12 de Febrero último, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
dula cuota militar que señala el artícu
lo 268 da la referida ley, debiendo perci * 
bir la indicada suma @1 individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da ©n forma legal, según dispone el ar- 
tfciilo 189 d d  Reglamento distado para 
la ejecución de la ley de Eedutsmiento 

11 de Julio ds 1885, modiñcáda por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real ordsñ lo digo á V. E. para su 
aonocijmiaato y dcmáa ©fi^cíoi. Dios guar
da á V. E, muchos añoi. Madrid, 8 da 
Agosto de 1914.

Beñor Capitán general 
itón..

ECHAGÜE, 
de la cuarta Ra-

II IS T IM O  DE H S m U C C It PÜBLIOÍ
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista !a oonsalta elevada á 

este Ministerió por el Direotor de Ja Eg- 
ouela Oentrsi dé pomfircio, y tsuioBda
en cuenta lo diepuesto en la Real orden 
da 14 de Abril dé 1913, respeoic fi la for
m a  en qúé babrán de v a r i t a a r  el pago 
de loa derechas de exsm»n. loa alumnoa 
do Caligrafía, Díbsjo y GlmBaais,

8. M. eí REir (q. D. g.) se ha servido re 
solver que los alumnos do Maoaaografía 
abonen la mitad de ios derechos de exa
men en papal de psgos al Estado, y la 
otra mitad en metílico, debiendo desti
narse óate exolnsivamente A la adquisi
ción da máquinas de escribir, con dcsii- 
no í  la expresada enseñanza.

De Real ordan lo digo á V. I. para sa  
iouooimlento y demis efectos. Dios gnac» 
de á V. I. machos años- Madrid, 7 da 
Agosto de 1914.

■ BERGAMIN. |de las 1.000 que ingresó como primer pía* I . . . . . .  bc/kvia «
fO para la rediioolóp del ttow^o Jí® serví* '  Befios Bwbseeret^lo Be osl® Mliiístetip(
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MINISTERIO DE FOMENTO

B I B E C G I Ó N  C I E H E R A I i  T > S  O B S A S  P Ú B L I C A S

P la n  g e n e r a l  d e  c a r r e t e r a s  á  c o n s t r u i r  p o r  e l  E s ta d o , formado en cum plim iento de las leyes de 29 de Junio  
de 1911 y  2S de Diciemhre de 1912, relacionando en él aquellas carreteras que, propuestas p a ra  la avnpUación de 
este plan, por no haber pertenecido á ninguno de los del Estado, h a n  de necesitar, en su día, para  su  inclusión, el 
correspondiente proyecto de ley y  tU tram itación á que se refiere la g e m ra l vigente de carreteras,^

(O oB tfn iiiac tóa  d e  ¡a  G a c e t a  d e l  d ía  9 d e  A g o a to .)

B E B IG N A O tó N  D E  L A S C A R R E T E R A S

F r o T i e c i m  ¿le  B a l e a r e s .  

íravBíiai,
1 . d e  I n m  (P a lm ^  a l F u e i to  d e  A l^ isd i t  p o r

I" A lo is d is ) .  ......... ...............................................
2 .  l i e m  d e  A icac lia  ( íd e m id .  i d . ) . . . . . . . .  — . . . .
3 .  I d e m  d e  M arstasor (P a l in a  á  C ^ p c is ra  p o r  A lg a id a ,

M m s m s !  y  A r t I ) .................................. ...... .........................
4 . í d e m  da A r t i  (Id em  id . i d . ; .  ................... .................. ....
5 . Id e m  m  O i p á e r t  (Id em  íá .  í d j .   ......................
6 . cíe L l s o k m a f o r  (P a lm a  á  P a a r io  Ooiésa p o r  

L lE sh m a y o r ,  F o r ^ e r a i  y  F e l a a l i x ) . . . . ' . . . . . . . .
7 . líle im  P e tr r a rá i  ( íd am  id . id , ) ..................... ...............
8 .  I d e m  d a  F ú l m i t x  ( íd em  id . id .) . .  ........................
9 . I d ^ m  d© P e trg  (P e tr a  a i  P u e r le  do  PoII©ii.®a, p o r

P o I le B sa j............................................ ...............
10. Id a m  d@ M iarro ( íd e m  id . i d . ) , . . ’.......................... ..
11 . Id a m  d a  P o a b la  ( fá é m  ícl. id .)   ...................
12. I d e m  d a  P o lla is ia  ( íd e m  Id . i d . ) . .............. .....................
13. Id e m  d© A fg a k la  (A lg a id a  á  S in ta f iy  p o r  L lu ^ h -

m ^ f c r )  .........................................
14. I d e m  de  L lp^oam ayor ( íd e m  id . tú , ) ...................
15 . I d e m  d s  O a m p o i ( íd e m id .  i d . ) . .   .................
16 . M t m  á@ B m m ñ f  ( íd ^ m  Id . id .) .  ............
17. l i e m  d a  laa®  (L tu e h  á  B in ta ñ f  p o r  S e lv a , In e a ,

B l n w ,  P a lm , M ariacor, F e la n i tx  y O-«B G o n o o s .. .
18 . Id e m  d© ( íd e m  í d . í d . ) .     .............. ....
19. I d e m  ñfñ F a t r i  ( íd e m  íd . id .) , .  ......................................
2 0 . Id§im  d© M iia s^ c r  ( íd e m  fd , f d . ) . . .  . * . . . . . . . . .
21 . l a a m  d e ( f á a m  id . i d . ) .    ..........
2 2 . Idásm  ñn  O oB aes ( íd e m  id , Í1 ) ................................
23 . I4e:m  d e  ( íd a m  Id . i d . ) .  ............
2 4 . l i e m  d a  ,lg tsb d m 6 B tg  (P s im a  i  E^SJiilénohB p o r

l^ p o r l i^ i  y  B s ñ m lb u f t r ) .  .
25 . I d e m  d a  (íd eiR  id . i d . ) . . . ' . . . . . . , , . .
2 6 . l i ñ m  d© l l-:zn  (IbiBS á  S^m A ^ to s s io ) ..  .....................
27 . l i e m  d© (F a l i /e i tx  á  la  R á p l t á ) . . . .  . . . . ,
2 8 . Id^^m d© Bsbím  (S ís e u  á  lo s  B a ñ o s  d a  Sas» J u m

d e  M oi!ty .frb  P o r r a r a g  y  O aisspos)..
29 . Id ^ m  d e  ( fd a ra  id .  i d . )  ................... ...............
30 . Id o m  d e  P a r r a r a s  ( íd a m  Id , í 4 ) ...............................
31 . íd e m  d a  C a m p o i ( ii© m  id . id .)
32 . Id e m d a B a M tá  M axis. (D a la  © i t t d ó n  el® B so ta

M t r í i ,  te rro é a rrH : d e  P i l m a  á  I e c s  á  M o a
t u i d ) , . . .        ..........................................

3S . I d e m  d© (Id e m , id ., i d . ) .     .......... ! , ! . !
84 . I d e a l  d a  M o a ta t r i  ( íd e m ,  í d ,  i d . ) . . ...............................
3 5 . I l a m d a  S oO er ( A a d M tx ^ á  A k ü d ia ,  s e c e ia n  d e

SoM er á  L m o h ) .  .............. .... ¿ ^   ......................
36 . Id e m  d a  M aría  (S ia e a  s i  p u e r to  d e  A lo á d ít ) .  * ¿ !
3 7 . I d i m  d e  P^ ítra  (S a a  L o re a a o  ñ  C sp d e p e ra , s e s e ió a

d e  B, B s r? a r^  á  O ^ p d ap e rB )    ̂ , .
3 8 . áB O a p íle p a ra  ( Id e m , id ., id .)  .  ...........* Í .
3 9 . Id©ip. d e  A a d rE ltx  (Aadrs^^íKx á  A lc u d ia , se c d d B

d e  A a d r s ü x  i  E á ia l le a c h s  y  d e  L lu o h  á  A lo u  
^ i a ) ................................. ............. ...........................

4 0 . Id e m  d a  iBíaSieBob® ( Id e m , íd .,  i d , ) .      ............ ..
4 1 . I d e m  d e  F o llen É »  ( Id e m , Id .,  i d . )  .................
4 2 . Id e m  d e  B u ñ o ls  (B u lio iu  á  I s  d a  F s im á  a l  P u e r to

d a  A líd u d is ) . ......................................»1 . . . . . . . . .
43 . I d e m  d e  O r ia n t  ( Id e m , Id ,, id .)

LONGITUD D E S IG N A C tó N  D E  L A S  O A E R E T E E A S

44.
45.

46.
47.

0,578 48.
0,462 49.

50.
1,885 51.
0,847 52.
1,270 53.

1,309 54.
1.188 55.
0,840 56.

57.
0*887 58.
1,125 59.
0,622 60.
1,254 61.

0,723 62.
1,412
0,785. 6 3 .
0,510.

0,792
OM Ú
0 620 64.
1,C}65
1 405 65.
0/Í78
0,410 66,

67.
0,728
0,267
0.350 68.
0,312

0 427 69 ,
0,581
0,752
0,084 70.

1,022 71.
O JS i
0,270 72 .

0 8 5 0 ■ í)
0,450

73.
0,100 74.
0,420

75 .

0,450
0,200
0,800

7 6 .
0,460
0,200 77 .

T ra v e s ía  d e  L lo s a ta  ( Id e ra ,  id ., i d . ) .  ...............
Id@m d e  S a iin aB  ( P u e r to  d e  C a m p o s  á  P u e r to

F e t r o ) .  .......................................... ..................................
I d a m  á© L lo m b a r s  ( Id e m i id ., i d ) .    ...................
I d e m  d© S » a í tñ |r  ( Id e m , id ., id .) ................. ..
Id e m  d e  A lq u e r ía  B la n o s  ( Id e m , id ., i  J . ) ..............
I  la m  d a  Bimn  (S in e u  á  A lg a id a )   .......... ....
M a m  d e  L lo r i to  ( íd d m  i d . ) . . .......................... .............
I d e m  Í 0 P lu a  (S io e u  á A l a i d s )   ...................
I d e m  d e  A lg a id a  ( íd e m ,  id .) ....................... .................
I d e m - d e  S t a  J o s é  (O a rre te ^ a  d e  le ro « r  o r d e n  d6 

San  J o ió  á  O a la - F o r í ia a i tx )
Id c ím 'á a  Bais A g u s tín  ( íd e m  íd .) .............................. ..
M íjm  d a  B a a ta  I ñ é n  ( I d e m  íd .) ...................................
íd e m  el© S a o  M ateo  ( íd e m  íd .) ..................... ................
I d e m  d e  Si^a M ig u e ! (Idem . íd .) .  ......................
Id e m  i e  S a n  J uses ( Id e m  íd ,) ........................................
I d e m  d a  P e t r a  ( P ^ tr a  á  F e k m s i íx  p o r  S o n  F o n ) . .
I d e m  d e  F a la n i íx  ( Id e m  í d )   .................
M a m  d a  S a n  L u is  (S a n  L u is  a i  e m b a r c a d e ro  d e

A ic a u f a r )     ........................................................  .
I d e m  d e  S a n  C d B té b a i (S a n  O rifitd b a l al e m b a r

c a d é ro  d© San A ld e o á a to ) . .  ................. .................
I d e m  d e  B an  O iem en lQ  (S a n  O ie sn sn te  á  C a la  E m  

p o r t é )  ........................ c .

F m n h $ .

Fmntc  sobra el Tórrenle Grbi (Carretera de Pal 
ma á Sallar por Valldemcsia y ) . . . . . . . . . .

Idem sofero ©I Torreata del E¿tret (Os?ret©ra de
Palm® á Soller por V&llclemoga y Deya)..........

Idas^ iobre el Torrante de !a Oamt (ídem). . . . . . .
Obra® ds defanaa f  oontéaoién de lesprendi- 

inieutoi en ©i desmonta de Bcn Arro en la Ga- 
rratera da Msh'^n I  Cindadela per M eretdal... 

Paents sobre ©I Torrente de la Riera (Osrretfera 
ds la de P-alma ai Fuísrlo de Soller ai Puerto d©
Paim ^). ..............................................................

Obr ,̂g da deteiaa contra ©i oieaja en la porción 
conllgut a! mar (Oarratsra de la Palma á Cap
depara al Puerto d© Palm i).................................

Idem d© ^osteninikntó d© 1'̂  plataforma de la Oa' 
TOtcra frente Son Mat%t (G am íara de Palma ai
Puerto da Aadraífcx)............................ ...........

Puente «ofor© ©1 Torrente da la Granja (carretera
de Palma á Estallencfes)...................................

Idem fd. Son Vaicnt (ídem id ) ..  ......................

á Alcudia. — ................... o.»........ .
Son Servara é Gapdepera, sección da la de I 

Lorenzo á Oapdepera.    ................. .

ÜrgsnUs en ím ampíiadén de ptdñés dntígüóét
Carretera de Andraitx á  Alcudia, Bección de J

draitx fi Eütallenchs   •.   ............... .
Idem de Llueb íi Alcudia. 11 »«• i .

LONGITUD

0,350

0*180
0*200
0.670
0.350
0,450
0.350
0,800
0,400

0,212
0.36Ó
0 1 7 0
0,230
0,320
0,240
0 4 5 0
0,620

0,827

0,268

0,280

7,118

8,036

15,600

11,128
87,823
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BBSIGNAOIÓN DE LAS OAÜííETERáS

■ 78. San José i  OsM P o rtia tfe  San Aniopto, Bm  
'' ' ta ín é3, San M ateot f  Ban Jnan.. . .

79. Pnntsi tíeP i-Y Sé á Baníjái Maris, por la E^gla
l a t a , .   ............. .

80. Bullóla á la de Palma ai Puerto da Alcudia, por
Kfient, V&II0 de Soüarich j  hlomtñ,*. . . . . . .

81. Petra i  Fa|aHitx,Tpor Son P o u .  ......... .
82. Algaida á Inca, porEan Salfák.. ■............... .
83. Muro % la da S tn lt Margarita á Inca, por ia esta-

cioii dél f«>rroeaTrtl, terminando en las lame 
Siaóiones de Son Cola.. . 0c ,

N miorias de los 7,000 hilómeirús,
SL Ssn Mtguat á Bm  O^rlof, trvzos 3.°y 4.°... 

M̂ fetón al. Paertirda Foraa!^, trozo 8.®85
86. Anársitx i  Alaudii, m mién  dá Boiler á Llueh.

Necesarias en ¡a ampHmién de plams
87. De Ja 'de  Mahón á Oludiidela i  la de Fomelli

■■ Bsn Crlatébai, por A lajor f  B^n C n stéb il.. . .
88. Sicéa-  ̂i  Alg'tiáa, por Llodto y Fissa. .
89. F& rt0  da Oampoi á Puerto P'^tro, por S-ilioas,

L^ombarg, Villa d® Sar^^ñ y Al^íserfa Bmum., 
80. Slnén' al Puer'to de Atcndia, ssocidn de BmU  

Margarita ál PiieTto da Alisadla       .
91. ProioiígioMn de l a  de Iblz^ áBan Juan, sección

de San Juan Baulltta ai f ̂ ro da Pantarrosa..
92. Proicnjgfacidn de la de M&hón á San Clemente,

gec|íÍ5¥ da Oiía Éfnporte.. . . . . . . . . . . . . . . . .
93 . Pfolotigacióii deia de Mshón á Ssn Lu1«, sección 

" ' de gao Lía ti ai émbar^aclf^xo de Cala Alcaufár.
94. Proion^a’̂ ión de la de F«>rneüs á San Oditóbal,

BCécion de San Oriiídbal al embarcadero de 
S tn Adeodato... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .

Necesarias pedidas en la if^/ormasién, sin pro^mio^ 
de U^,

95. Villarcsrloís á San Luis.......................................
96. Del Oóil íi’Ea Kebassa (Palsísa á Puerto Colom á

L!timajof,.porel AranaO** .................
97. De ia carretera da Palma á Oapdepsra ©n Gas»’

'Iblsnca i  Sinta María, por Portal.. . . . . . . . . . .
98. Bañóla á A l f a i d s í , Y . .......
99i tía ¡a de Ibizt á S^n José á Pprt    .......

ICO. Pj^plonpoión dé la carretera de Ibizii á San Joré 
n&3ta Oaiimoii.. ............... .

101. De la barritara de Iblza i  San José en Oimpsrr»
a! émbare^aderó de la OanaL., . . . . . . . . . . . . . . .

102. Pfoíongáción de la csrrete?-® de San Miguel é
S&n Carioi, desie Ban Garios, á Cala San Yi 
can te ,.  ............................................

103. De Llumayor i  Montuiiri, por Cara.....................
lOi. Prolongación de la do Petra á ia de Artá á Stn

ta Margarita por ia Oomnna hasta la de Sints 
Marta Montoisri, por Bsm J a s n   ........

T o t a l .

^éi!i^A.--Íio e3te plan se consideran Incluidas, aun 
qaa no estén réladquádis todas ias travasfas corréis 
pondieutes á las cirréterss, ibcoionas y trozos qu 
aquí sli inélufen, asi como los puentes y obras de fáv 
brici impórtantcs que m m  necegádas.
£ónjgitudes p arc ia les  en lo s  d iversos conceptos 

de e s te  p lan .
Trayedas.  ..................................
Páoátéa  .............................

( tongitúd de carreteras urgentes incluida 
197i094| en e l pian de los 7.000 kilómetros. . . . . . .

( Idbxn de ídem id. en l i  ampliaoión incluida
réní'plsáfsantiguos  ........

Loagitud'^de-^srretersf^ incinídg
fÉuiü«'7,000 ki^ómetresí. o . c. . . .

Mem íd'?*m id, en l.a. iimp îv
■ olÓn, inclEÍdaa en p toe«  . . . . .

IdéM de ídem íd. pedf^ti s-EÍa iííformacióx 
sin proyecto de ley . ......... .

T o t a l  na lo n o itu d  na  k s t s  p la n .

LONGITUD

87.000

21.000

20,000
18,000
12,700

9 800

12.937
7̂ 546

10,800

6,110
11600

21000

21,800

9,000

8,450

4,700

4,300

22,000

11 000 
24,000
5.000

6.000 

8,000

6,000
17.000

11,000

463,065

87,068

80,749

163,945

31,283

87.020

110,000

463065

IDESIGNAOIÓN DE LAS CARRETERAS L0K6ITÜD

í ‘>,

14 ,

:
16 , 

1.7 .. 
18.
19.

20 , 

21 . 

2 2 ,

23.

'24.
25 .

26 ,

27.
28, 
28. 
'30. 
8K

?I6
37 ,

38 ,

m,
40.
4L

42 .

P ro T iH c in  d e  B E iree lo aa .

Iram iim ,
1-fivagíi per la Garriga (Bsrceicna i  Kibas).. • . .
i. lem de Granoüeri {iá^m íd.) ......................... ..
Idem de Granollers (Mataré á Granolleri.) .
Idem de Arge^ntoj^a(ídem íd.).'.   ......... ...
Idem da Galletas (Madrid á Francia, sección se-

gunia.)a.      ....... ...............
Idem de Ar#nfs d^ Mar (ídem í i . )  ................   * -
1 iem da Otneí (ídem íd.)   .................. .
Ilem  á© San Poi (ídem í i . ) .  ......... .
Idam da G&leliá (ídem íd ).. ¿...........        .
ídem de Tc^rdera (ídem fd.) ................. ..........
Idem ds-Eaparraguera (M tdridá Frauda, seodón

primer»)■ I . . .   ............ . . . . . . . . . .
Idem de Ban Pedro de Ribas (Igualada á Sitges).

PmnUB,
Fa6B.t.e SDb.re a! río Ripoll f  m% avanidas (Barce  ̂

losa i  E íb^t).. .. .. . ..  o. . . . . . . . . . . . .1. . . . . .
Idem icb'fa l i  riera Baos (íiam Id .)...
Idam ¿ubre ia rf^ra da OaMas (ídem íd .) . . . . . . .
Idem ¿obre la riera Sal@náatÍ4S:tíd©m íd .).. . . .
Idem sobre la riera da Pirets (ídam íd.). . . . . . . .
Idem ¿obre la riera Gongo«t (ídem íd.)...............
I  lem ¿obre la riera Papléits y sui avenidas (ídem

ídeiá.).. ............... .
lílém sobre la riera de Moíiel (ídem í 1.)...........
Idem ¿n el kilómetro 9 (ídem íd.)......................
G^úpo de Pantcmea gofore la riam de Giya y mn 

avenidas (Barcelona i  Santa Oruz de OalafeU). 
Fuente ^obre ia riera de Bm  Ougat jr  sus aveni

das (Moneada á Turm as)  ...........   •
Idem sobre la riera de las Atenas (ídem í I ) . . . . .  
Idem sobra ia riera de Gaiado (Madrid á Francia,

por la Junquem ). . . . . . .  í • . .  i    .v . . . . ,
I lem «obre la riera da Argantona (ídtm  íd ) . . . .
Idem ¿obre ia riera de San Simón (ídem Id.).......
Idem ^obra la riera da Llavsnsrfii (ídem í d j . . . .

. Ilém  m hm  la riera ia  Arenys (ídem ídJ 
Idem iobre Im riara da Gtronella (fdaia! íd .).. . . . .
ídém fobre la riera de (Ídem-ÍA).. . . . . . . .
Idem ¿obra la riara d© (ídem M.) .4 . . . . . .
Idem sobre la riera de Bm  Ginóái (islam ÍJ . ) . . . . .
Idem pobre ia riera de Bm  Onofre (ídem í d ) . . . .
Idbm sobre I® Hers de San Eoqueí (tdem íd ) . . . .
Ilem  ¿obre el Vad Liopi^rlfe (íaem íd ,).. ........
Idém ¿obra el río, en ios kilómetros 547 y 548

(ídein í d : ) . . . . , . . . .  ......... .
Idém sobra a! Torrente deis Porchs, ©n el kilómo

tro 561 (Madrid á Francts)..........................   .
Ilem  del Marqués, kilómetro 579 (ídem íá,).,. . . .  
Idem deis Llops, ktidmatro 595 (ídoM íd .). . .  —  
Idem sobre la riera de .Baa Andrés'áa la Esr^á,

kilómetro 602 (ídem í i.)     .........................
lié m  gobr© Ik riéra da'Argéntonif y Ws^avani

(Mataró S GranoUers)...............  ......... ..............
Idem scbre el río Mqgpjiit (ídem í d . ) . . , 
Idem sobre la riera da uaídas y m s  avenidas (Sa 

badéli á GranoUác») a. ^. . .  . . . .  v. . . . .
Idem ¿obra ía riera de Paréis (ídem íd .).. . . . . . .

de los 7.000 Métrniros.
46. Solaona á Ribas, saeción tercera, trozo 1 ,® .......
411 B&dafbna á Moliet, trozo 2F . ..............
48. De Sinta Ooloma de Querali á la de Yalls i  Igua

Is d s ...   ................... ............... .
48 Anfasta ó Gorreá, sección da Basells á Mtníesa á

Gorjeé fl.  ̂a ii • •. o • . . •  • • *.«. • • . . .  ."• á .. • •»•
5íls Aíbúcáará-Yíoh, seoeióí’úaicaqtiefá^íta feqnsírun 

en esta provinoia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  vY.. . . . .

ütge^.tw en la ampUaciéno—M m es aniigms,
51. Menresa á Gsrong, sección segunda.. . . . . . . . . . . .
52- Igualada á - M - t n r e s a . . . . .  . . .

0,800
0,269
0,500
0 4̂00

0600
0,600
0.500
1.500
1.500 
0600

1.500 
0 309

O 500 
0,^00 
O 400 
0100 
0.400 
2,828

0 060 
0030 
0,015

0 4 0 0

0,200
0,200

0,030 
0.300 
0,100 
0 200 
0,100 
0,150 
0^00 
0 080 
0 050 
0.030 
0 0^0 
0,080

1,500

0 200 
0,150 
0.200

0,100

1,171
0,600

0,600
0,500

6,780
8.668

16,000

17000

6,337

82000
20,000
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N m sarim  ¡os 7M0 Mómúroi»
53. Dei Bruch á Fiera  ................................ .
54. Pont de Guardiola á la de S^o de Urge?, aeooid»

correspondiente á est* pro'^incia  ........... .
55. Sabadeü á Moliet, por Santa Perpetua  ........... ..

Nscssmias m  la ampUaoiófSé—Plams antiguos,
56. P e la d a  San Fruqtnqao á Barga, en la Oorbt

Sera á la da S&baáeil & Prats de Linsaziéi á 
A tié s . . . . . ....................................................... .

Necesarias en la amphactdnt sin proi^ecío de ley,
57. Bigái á Beílver....................................
58 . De la de Paga á la de Esparraguera á Manresa...

Necesarias en la ampliocidn después de la in/ormacién. 
Flanes antiguos.

59. De Mediona á la L iscana................ ....................
€0. GasamlqneU á San Feild de Ssserra, por Orlstá..

Necesarias en la ampliación después da la ir formación, 
sin proyecto de ley.

61. Sardafiolt, por Septinanat, i  enlazar eon la carre 
Sera de Molina de Re; á Oaldaa............... .......

T otal.

NOTA.*-*En este plan se ooneideran inelnfdai, aun 
que^o estéü relaoiónadas, todas las travesías corras 
pon dientes á las carreteras, aeoeioDOi ;  trozos que 
aquí ae incluí en, así como los puentes y obras de fá 
brica importanies que sean necesarias.

Xiongititdea parciales en los diversos conceptos 
de este plan.

Travesías    ............. .
P aentes.  ........................................... ........

106,180
Longitud de carreteras urgentes en el piar 

de los 7.000 Mjóinetros. ¿ .> •. . . . . . . .  .^ ,
Idem de ídem id. én la amplisciiM corres

ponditntes á planes antiguos   ^. . . . . .
¡ Longitud da carreteras neoesarias en el plan

de loa 7.000 kilómetros ..........
Idem de ídem id. en la ampliación, inclui

das en p anes antlgnof   •   ...........
79,20i{ Idem de í iom id. em la ampiiacién, sin pro

yecto de ley ... . . . .   ....................
Idem de ídem fJ. en la ampllaelóD, deapués 

de la iBÍormaMéii de planes iimiguos*. .
. Idem da ídem id. en la igímplit^cidn, daspUéa 

de la información sin proyecto- idci ley.,,.. . .

T otal de lonoiiitd„d i  g g i»  pl a k .

P x 'oviiie iai Se B a r g e s .

ürgmtss de hs 7.000 hílémeiros,
1 . Fifias i  Qaiatana Martín Gralíndes, puente sobre

e lEbro .   ........... ...................................
2. Burgos é Agutiar de Catapóo, secaión de Monto-

río a! límite de la provi?icis, trozos 1.®, 2." y 3.®
3. Lerma á Tortoleg, tn)m  2P .
4. Briviesoa á Cereza de Río Tirón.. . . . . . . . . . . . . , . .
5. De la provioclai de Roa á Borgce, á ¡a da Áraodg

á Cantalejo, desde su orige^n b&sís M ambrida..
6. De la provifioíal de.AUo de Ba'srto á la

á la de Aranda á Aylión, de-fede Banla Cfazde is 
Salceda al ñ n a l . . . . . . .« .........................................

Urgentes en la amplimión.—Flams anPguos.
1, Alar del Rey á Sasamón, sección de Sostregudo á 

Sasamón.  ........... .................................................

LONGITUD

9,000

18,000
9,232

4 969

82,000
6,000

205,214

8 569 
11,264

54,180

52.000

36 232

4.969

38*000

205,214

0,462

24,000
8.627

12,640

13,160

3,000

21,824

DISI&NAOIÓN DE LAS OARHETERAS

8 .

9.

10. 
11.

12.
lis.

14.

15.

16.
17.
18.
19.

20. 
21.

Burgos á la ¥M, sección da Santibáñez á Cala
ruega.................   * ...............

Berbí^^rina á la de Oareeeda á Laredo, sección de
Qaincoees á Barberana. .............  ...........

Bargüs á Aguilar de Campóo, trazos 4 5.® y 6.®- 
Paieucfa á ía estación de Arando, feooién deTór

tolas á  L^&hcrra  ............ ^ .
Pardilla á  Valdearcos, sección de Hoyales á la de

Arania á Roa.    ........... ........................... .
Vill&comparada á Qatntanilla del Rebollar, seo

eióa de Torme á Quicísnillii dei Rebollar........
Oaa^'l de Peones á la de Oerezo á Barbadiiio de 

Herreros, sección de Oastil de Peones á la de
Burgos á Logroño, trozo 2.®...........  . . . . . . .

Quintana Martín Galfniez á la estación da Oalzs 
da, sección de Monti îo de Cobas al Portillo de¿
Basto, trczos 2.® y 3.®......    . . . . . . . .

Idem, sección da Portillo de Busto á C ilzada.. . .  
Santo Domirgoda Bilcs á Lerma, trozos 2.® y 8.®.. 
Gumie! de Izán i  Haerta de Bar, trozo 1.®....., 
Guardo & Burgos, sección de Mansiila al limite de

la provincia de Palencia « . . . ..................
Taráajoa i  Itero de ía Vegs, sección de Casirillc

Mata Judíos al límite le 1% provincia.................
Arcos á Viliafrucla, sección de Arcos á Torre 

padre*

Necesarias incluidas en el plan de les 7.000 kilómeirts.

22. Horca de Bóveda á Medina de Pom ar .
23. Do la de Tresp^derne á Mercadülo de Arciñiega,

sección de Peña de Angulo á Arciniags, tro 
ZQS 2.® y 3.®.. .................... . o ,

Necesarias en la ampliación incluidlas en planes
anhguos,

24. Puente de Satitellces á las Rozas, sección de Alie
rucio ai límite de la provincm .......... • . . .

25. Trosnaderne á Mercadillo, sección de San Lr rente
á M^rcadiilo..................................... . ...............

26. Miranda do Ebro á la de Vitoria i  Navarra, sec
c ite  da Albaioa al límite la propine!»...........

27. Viitadkgq á Aguilar de Oampóo, sección de Hu
mada al límite da la pro^ inoVa. . . . . . . .  > • . . . . . .

28. LencBS á Belorado, trozos 2 ®, 3.® y 4.®,..  ..........
29. Costil de Peones 4 la da Oerezo i  Barbadillo de

Herrerf s, sección de San Miguel de Padrcso 5 
la de Hato á pradolueiigo, trozo 2.® .

30. L^rmá & Tóríoles, trozos 3.® y 4 ® .. . . . . . . . .  . -. •.
31. Espinosa d3 los M mteros i  S dares, sección de

Espinosa al Portillo de Lunada. ........... . . . .
32. Arroyo á Escalada, sección de EsoiU dail límite.
33. Efpinosa da los Mont«^ros á Ramales.. . . . . . . . . . .
34. Horca da BS^eds á Medina de Pomar (da Horca

ds Bóveda á la carretera da Trespaderne á Mar*
cad ü ic )  ................................................... .

85. Tfeviño á V íioria.  .................... .
36. Est îGlón da Quinlanapalla á Fradoluí^ngo, seo 

olón d6 Qaintanapaila á Villafrauoa Montas
trozos 1.® y 2.®............. .......................... .

87. Oísstil de Peones á la de Oar^z^ á B«rbadiilo de 
Herrero?, icoc'ón de la de Barbos á Logroño á 
la de Oerezo á Barbadillo de Herrero».. . . . . . .

38. De ía provincial de Roa á Burgos á la de Arand»
á Oajiitakjo son ram§il á la estación de Roa, sec 

. ció!  ̂dqN.^va aijím ita d« la provincia.. . . .  ..
39. Idam id., sección de la de Vailadoiidá Soria I  la

estajció tt de R o^   ............. ........................
40. De la^provifíclal de Rea á Eucmeís á la de Santa

Maríi deV o- m^r, trozo da Gusmiu á Isi de 
é StiTta M arit-  ..........      .... ............................................................

41. G»̂  1 Iba i  Sá^am ón..  ........... .
42. G b t d eB u rg o sáM clg ar...... . . . . . . . . . .
43. Ctntinuadón de la Santo Domi«'go da la Cal

ztfm á Fon CCS á la da l^adrid á Fr ancia (parte 
comprendida en la provinok), ......... ...

44. San Leonardo á la de P«ña?anda de Dssro í
Burgos,. . . . . . .  i .............................

LONGITUO

17,995

15,796
21,373

18,870

4,410

10,677

7,711

12,109 
8115 

28 684 
33,265

56.000

7.016

82,C00

9,613

10.580

9,500

20,000

9,262

20890
18.000

2,500
14268

18 00CÍ 
6,000 
7,560

5.240
16,692

18.139

8,000

5.251

8,000

6 000 
7,000 
5,0G0,

5,100

16,000
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45.

46.

ürgenka en la ampliación, sin proyecto de Uy^
Hvim8d« á la «etaolón da Mava (oontlnGaoión de

Víilalifgo á AgnÜar d© Osmpoc)................. .
Da la de Bargoa á Malgar á I^aro de la Vega, 

oión Oümpreniiáa Oiítra isa earratera» da Bur
foB 4 Meigar f  la provinoial de Vilialáemiro ai 

danta Zarzasa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NdCfiáarias ati la ampliación, sin proyecio de hy.
47. Eipinosa de loa Mont<^ros a! puerto de Baataee

mále»¿ eecclóñ del Puante de SanteUces al Paer- 
to da Baataoem^lef. . . .  ¿. . . . . .  . . .    ...........

48. Estabidn da Q üntanapaUa i  las iomadiadoneíB
del Urqaisft. ........................... .

49. De Santo Domingo da Siioa á Salas de loa In
íantea*.  ............. .......... .

Necssárias pedidas en la información,--Plane8 
antiguos,

60. Homoria del Pinar (Bargoa áSorla) á Vilavelajo
(Larma á la estación de San Asensio) por Qain 
tañar déla Sierra y N d la ... ..

61. Barpadillo da! Pez (L^rma á la estación de San
%S6Q8Ío) á Qniútanar da la Sierra (Salas de los 
IftjCitnIes al limite de la proTinoig).............. .í

Total. . . .  . . . . . . . . . . . .

Nota.—En este plan se consideran incluidas, aún 
qne no estén relacionadas, todas las travesías corres 
pendientes ft las carreteras, secciones y trozos que 
aqui se Inoluyen, asi como los pnantes y obras da fá 
bríos importantes que sean necaiarias.

Longitxidea p a rc ia le s  en los diversos cozieeptos 
de es te  plan.

Lóngitnd de carreteras urgentes incluidis 
i en el plan de los 7.000 kiló 11(01108. . . . . . .

877,ISSf Idem de íaem id. en 1& smpliaeiói?, fnolui 
das en planes antiguos.. . . . . . . .  s. . . . . . . .

Idem de ídem id. en la amplkclón, sin pro
yeoto de ley.. * . . . . . .  ............. ..............

Longltul de carreteras necesarias ineluída» 
éck éi plan de ios 7.000 kilóm etros.. . . . . .  é

I Ideiñ de Ídem id. en la ampliación, incluidas
832,595/ en planes antiguos .......... . . . . . • ;

I Idem de Ídem id. cu U ampliación, sin pro
yecto de ley*. ••« ..

Idémi^é ídem id. pedidas en la iiífarmaci64 
incluidas en planes antiguos.. . . . .  •. . .  i

Total de longitud de este plan . . . .  *

Jî QTlitelA Cácere».

Fuentei,
Paente sobre el río Tajo en la carretera de Sala^

manca á Oácares          .........
Idem sobre el río Jarte y sus avenidas en la earré 

tera de Plasencia á Alberoa.. . . . . . . . ; .  • . .  • . . .  ^
Idem sobre el río'Alag5n, eñ la misma oarretera ̂

1.

2 .

3.

4.

vS.
7.

8.

Ürgintesdétús?^
Valverde del Fresno á Hervís, trozos 4.®, 5.°:y 6.  ̂

de la pHibopa icceid̂  ̂ déla segunda.
^e |ad a  á Almaraz, trozo 1 .^ . . . . . . .  • i
JTrujilld t lói Gúatro Gaminoi, trozo 2.V. . .. ¿ ; 
Oáeérea á  MadeRíú; téozo 4.^ .̂ • r . . . . .  1 •. «... .1

tÉlasenoia á Oropeaai trózo 4.  ̂ d t  la primera 
aeécidn.•.•.•> é.•V« . • . . . • . . . .

Vtgenies prepuestas én lis añspUatíón. 
PlaMiizli i  Oropes^ aa^d n  Mgunda de Plaieni  ̂

- |l|j| 4 JiíPiddilía »Vt »• i »11 • t i «•«*»M j«¿

LONGITUD

14,000

6000

9.000

9.000 

14 000

84.000

80.000

709.728

61,889

295.244

20,000

20.193

216,402

82,000

64,000

709,728

0,997

0,665
0,976

12,891
9.110

10,796

80,000
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10. Zarza!a Mtyor á Portugal........................ ............
11. Ziirza la Mafor á la de Puerta de Gualasoil f

Ciudad Rodrigo por Oeclavín y por las inme 
diadones de Aoehuche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12. Guadalupe á NavalmDral de la Mtts, trozos 1."
al 9 .° ............. ........................ ............................ ..

18. Granadilla á Ooria.. . . . . . . . . . . .  • •. • . . . . . . . . . . . .

Necesarias del plesfi de los 7,000 kilómetros.
14 Plasencia A Oropcsa, trozo 5.° de la primera seo

ción...  . . . . . . .  V...   ........... ..........................
15 Tfujlüo áJoaOqatro Orminos, trozos 3°, 4° y 5.°. 
16. Oácercs á Meddíía, trozo 7 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
17 Vaívérde del Fresno A Híjrvás, trozos 5.°, 6.® y 7 

de la sagnuda sección.   ....................... ...
18. Z rita I  Mkjadas, trozo 2 ® ̂ . . . . . . . . . . . . . . . » . . .
19. Pissencia á la Aiberca^ sección que resta cons

truir hasta M onkhem oso. ...........

Necesarias propuestas en la ampliación.
20. Cáíseres & Torrejón el Rabio por Monroy, trozos

4.®, 5.° y 6 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ! .........
21. Membrioá C oria..  ......... ...................................
22. Plasencia á la Albaroa por Monte h ermoso, seo

ción de Montshermcso á TorracUla da loi An
gales  ...........     .

28. Plasencia á la Alberaa por Montehermoso, ssc 
ción de TorreolOa de los Angeles á la Alberoa.

24. Tejeda á Almaraz, segunda sección desde la esta
ción de la Bszagona á Altnaraz . . . . . .

25. Del puente de Albtrragena á Aliséds, parte com 
prendida m  ©»ta proyincijR*  ..........................

Del paente de la Tablilla á Zorita, parte compren 
dida en esta proviaela . . . . . . . . . . . . . . . ,  i .

26

Feáiéa en información, sin proyecto de Uy,
27. De la de Zorita A MIajadss A la de Villanueva It 

Serena á Guadtlape (Badajoz)  ...........

Fropuesias, sin proyecto úe hy.
28 Hervis á Almargz por Cabezuela, Garganta la

Olla, Jaraíz, Oasatejada y Símoeáiüa.. ...........
29. Vaiveráe del Freino A la frontera portngúeta...

Total.

Nota.—En esl© plan sa consideran incluidas, aun 
que no estén relaoionadás, todas las travesías corres 
pondientes A las carreleras> secciones y, trozos que 
aquí se incluyen, así como los puentesly.obras d^ 
fábrica imporlimtes que sean juacesarias.

L o n g itad es  |ia rc ia lé s  en los d lvew ós conceptos 
dé e s te  pianV

Puentes.
Longitud de carreteras urgentes del plan de

801,939 loa 7.000 kilómetros ......................
Idem de íd^m id. propuesta en la amplia 

ción, inciuídrs en planes in tiguos.. . . . . .  c
/ Longitud de carreteras necasarías del plan
I de los 7.000 kUómeIros ........................ .

446,870( Idem de ídem id. propuestas en la amplia
ción, incluidlas en planas antiguos... . .  . .¡  

Idem de ídem propueitAs, sin próyecto de 
> ley'» .• .  •:*. é •.'»’• . li .--é. i.'fi.-\. t •. •

Total DE longitud del p l a n * . . í  

P rovincia de CAdíx.
Tram ia,

1. Travesía de Dbrlqus ó enlacé entré lassecoionei 
de Orazaleina A Ubriqúe, en la carretera de ter< 
ceir ordén dé OI veri t  jffil . V#;.».;. . ,  •

LONGITUD

5000

40.000

72,826
75.000

10 267 
18,721 
8,383

18 041 
8627

16984

25,286
73,498

27.000

50.000 

37,033

30.000

80.000

85.000 
8 000

751,447

2,638

79.118

222,826

81,002

272,867

93,000

751,447

0,45Q
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FumUs,
2. Paente golj?0 6l lío Gaad^let© esa !ss lEmedkeio* 

nea de Villamartfa en la oiarratera da segnndo
orden de Jerez á Konda ...................... ............

8. Idem sobra el río Jara en la carretera de sagnn^ 
do orden de Cádiz á Máiagi, klidmetro 80, gac» 
eión oompreniidt entra Jertz de la Frontera y 
Tarifa ............. ..............................................

4. Idem sobra al río Veg®, en la carretera de 8©
gnu do orden de Cádiz á Málaga, kilómetro 82, 
seeof6n comprendida entre Jerez de la Fronte
ra f  Tarifsi ................................................ .

5. Idem d<?l Za^zo, sobre ©1 caño Santi Pctri, en
I t carretera da primer orden da Madrid á Cá
diz, sección del kiiémetío 660 á S&n Fernando. 

8. liam  svbra el c^no de 1& B aíerlaj ea la misma 
earríítera y seeoifm qae U an terior.   .............

7. Idem Sííbró ei c&ño del Fort^£g-i>, ©a la mismi-
carretera y sescién qae el »nií>ríor  .......

8. Idem sobre el c.^ño de las Cadifras en la misma
carretera y sección que el anterior*, *

9. Idem sobre el lío Aimarda, en la sección de
Bornos á ¥iilamartín, carretera de segundo or 
den de Jerez á Honda* .................................. # •

UfQínUB áe los 7M 0 hüómsiros.
10. Cádiz i  Málaga, sección del río Guadiaro ai lími

te de la provi^ioia........................ *
11. Algodonales á la de Ronda á la estación da Go

bántas por Olvera, tmmn 1° ál 4.® de la prime
ra sección, y trozos 3.  ̂ ai 6.  ̂de la segunda sea 
cióa  ...................... .

12. Jerez de la Frontera i  la eitaoión de Cortan, tro
zcs 4.® y B.® y puente de la Florida, primera 
sección .................................  o . . , .* . . .

13. La Línea á la eetaaién de San Roque, ramal ^
Puantemayorga y prolongación á Pauta Car 
ñero, sección dé Algeclrai á Punta OArneto.. . .

14. E lB bsqueá la estadóa da Mantejaque por Gm
zalema, trozos 1.® y 4.® de la primera sección...

15. Olveíra á Sin Hoque, trozos 1.® al 3.® de la sec
ción de Grazalcma á Ubrique  ............. ..

16. Ubrique á la de Jerez á Cortes por Algar, tro
zo 2.® de la ssgundt sección................ ..

17. Sanlüdsr de Barrameda á la de Madrid á Cádiz 
~  por Trsbuiana y Lebrija; trozos 1.® y 2 .® .... .. .

ür¡¡mU§ sn la ampíiao4ón>'-‘Flan^$ antiguos,
18. De La Línea á la estación de San Roque, ramal I

Puente Mayorgi y prolongación á P un ti Car 
ñero. . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . • . • w..

19. Do Ubrique á la de Jerez á Cortes por Algar, tro
zo 2.® de la seción segunda.  ........................ ....

20. Da AlíMftlá de los Gazulss a! puerto de^Qaltf, ó
saa de la carretera da Jerez á Aígeolras á la de 
Jerez á la estación de Gortes.. ........... .

21. Madiísa Sidcnia al puerto de las Oasat del Casta
ño en la de Jerez á Algeoiras por Gasa Viejas..

22. O lvetaá San Hoqui^, sección de Jimena á Sán
Roque.. ................................ .............

Nscesarías áo los 7,000 Mómstros,
23. Jerez^de la Frontera á la estación da Gortes, tro

zo 2.® ai 4.® da la tercera seociói}.................... .
24. Barnos á Espera, trosK> 2.®.     ............... ..
25. Ül Boique á la estación de Montt jaque por Gra

zalema, trczos 2.® y 3,® de la primára sección..
26. Ubrique á la ún Jerez á Gortes por Algar, primera

sección y trozo 1.® de la segunda.....................

Necesarias en la ampliacián.'^ Flanes antiguos,
27. De la de Grszslema á la de Jerez i  Honda por

Zihara, trozo» 1.® y 2.®..   .........
28. De Olverá á San Roqu^, sección de Ubrique á Ji

rpenai trozos6.®, 7.®,8.®> 9.^y 10*

0,080

0,028

0,014

0014 

O 008 

0,008' 

0,003

OOiO

S,000

40J48

10J90

10,000

e,.ooo
.20,584 

.,6,000 

■24 9S4

4 000 

7,000

15000

80,000

19,000

87̂ 117
6,767

6,000

19,000

11,717

40,4í0

DESIGNAOIÓH DE LáB 0ABEETEBA8

29. Da Ubrique i  la d@ Jeruz á Gortes por Algtr, sec
ción primera y trozo I.® da la sección segunda.

Total .

N o ta .—En sile plan se^aonsMeran inclu idas, auBquf 
no estén relacionadas, todas I i i  trs^^síag eorraipoiir 
dientes i  Im  carreteras, seccioB©s y trozos qu© aquí se 
in cluyen , así como los puentes y obras da íábrica im 
portantes que sean necesarias.

Longitudes parc ia les  en  los d iversos conceptos 
de e s te  p ian .

197,888

T ra v e i ía s . . . . . . . . ..................................... .......................
Puentes. ......... ........... .......................

Oarret^ras urgentes del plan de ios 7.000 ki
íómetro^.............. - ......................................

Idem id. de la ampUi^dón corrsspondientefr 
á places .......

Í Garreteras necatarias del pian de los 7.000
kilómetros. •.    ............. ..

Id^sm id. de la ampliación correspondiente 
á planes antiguos  .............

Total d s  longitud del p l a n .

ProTiaicia de CaintaTriss (SnUta Cnas 
die TejKserife).

Iramsia,

1. Trivesfa de San Juan de la Rambla, en la  carre
tera de O fotava á Bnenavis¿a................. ..

Puente,
2, Puente iobre el barranco de las Nieves, en el tro

- zo 1.® de la csirretera Sarda Gruz de la Palma 
á Barlovento.  .............

ürgmUs áe lo$ 7,(f00 Mlómetros,
3. Santa Gruí áñ Tenarifa á Buanavista por Gutmar

y Adete|.-S0i3dóa-de F tsnia á Guía^ 
Orí - -  - ‘ -4. Santa (kuz de la Balmia á^Bárloveoto por Punta

lláns y San Andrés, sección de Puntallana á Ice 
S a u c e s . . ^ . . . . . . , . . . .  . . . , . . . . .  # , .

5. Santa GruzAe lá  Palma á Btáóvénto, teooión dé
los Sauces 4 Espíndola . . .  ̂ • i». . . .  • •. • , . .  •

6. San Sebastián á  Vailehermoio por Heriufgua y
Agulo (Gomera)   • • -.

Urgentes en la antpliación^FIáms añtigüós.
7. Guía á la  Playa de Sin Juan (Ifla da Tenerife) .
8. Puerto de San Márcoi, Xeód á Guíe, trozos 2.®, 8.'

y 4 A . . . . . . .......................... .................................
9. Granadilla á Vüifl^r   ...................

Santa Gruz de la Palma á Barlovento, secofón de
Espíndola á Barlovento ó Eupíndola á Bario 
vento............... ..................................... ...............

11. La Portada á Breña-baja por B a ja m a r ,.,.^ ,..... .
12. Birranoo del Pinito á la dé O ro ta ^ á  Bu^aylsta.

trozo 2 ®, ó la Orotava á la de Ordtavá 4 Buena 
vista por la Perdoma, Cruz Santa, Realejo alte 
y Realejo b a jo .. . : . . . . . . .^ . . . . . . , . . : . ;8.¡Á.

18. looS 1  la Guanoha . « . • . . . . . . . . . .. • ¿ j»
14. De la de Santa Cruz de la Palma á Gandelaria i

Tczacortepor.Argaal... . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . .
15. Llanos de lse.Oi£eras al barrantio de Hermosilla.
16. Valverde i  Siín .Salvador e a  la  general del puertc

de la Estaca á San Salvador.............................

10

NKñsaria d«hs 7 GOO kilómetros,
17. Santa Ornz de la Palma f  OsndaJada, seédón de 

lae Manchas d e lp a io d  C andelaria ... .

rOHGITUD

17,000

836,489

0.450
0,190

122,838

75,000

68,884

69,127

386,489

0,150

50,650

9,000

2,600

27,500

10,177

31,000
14,892

6,701
8,964

8,728
7.000

6000
9.000

20,262

18,114
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Nmimrím m  les ampHmiéi$.^Flmm &rdigm$*
18, La OrotiVfi á Vi îiflos', sscsaiée d® L t Orott^a I 

Iñ geisersi áal Safj ©nt?© Bsn Migue! j  Aron^,
por YiUñüv................. .......... .....................

!9. Adf^js al Mi?  ...........   o............................ . • . . .
20. Bñn Andrés da Tggtiíaua, iaeoién áe la gemf$>j 

á 0 Siüta Ornz da Tenerife á Taganana.. . . . . . .
La Lagnat á T ^g aa iaa . ...................................
Baanavlsía i  Sos'Llanos. d© Ia§ Onsvas, geeeiéjD 

da Büona^lsta á la Villa del Paio, por U
O n m b ra .... .   ..............................................

Vilaflor á ia ganara! áel Sar* entra San Mfgnsl y
Arona ........... . .........................

21« Realejo alto á la Guanoha.. ................................

21.
22.

23

25.
Nmesdirias m  ia ampUacién^ sin Uy, 

Oandakria á BarioTento por Pauta Garda f  Ga 
ra p ia .....................     —

T otal.

N o ta .—En este  plan  se  oonsidera in o ln íd a i, m n  
que no  ̂estén reiaeionadaSi todae Im  tm v m ím  eorr^s 
pondianteg á !as earreíeras, s8 Qsion©s y  trozos que 
aquí se in o lu f en» así com o lo s  puentes y  obras de 
fábrioa im portantes qne sean  n ece iar la t.

L ongitudes p a rc ia le s  en los d iversos conceptos 
de este  p lan .

Traveaíai..........................................
Puentes.

Longitud de carreteras urgentes en el plan
210,8741 de los 7.000 kllém etro i. .

( Idem áa íoem Id. da! p liu  de ampUasiós con
proyecto de Isy  ......................

Loiiglmd da cirreterasnoaaiaiiai en ©I plan
de lo i 7.000 kilóm etros.............................

182,tl4( Idem deídsm Id, en el pian d© Is ampliación
QQñ proyecto d© ley. .............. ,

Idísm d© íiem  id. pedidas en la información,

Total.PB longitud de  este p l a n . . . .  

F ro T iiz e la  d e  (L as P a lm a s ) .

Fumtes^
Puente iobra el barranco üq Aguimes en la oa 

tratera da tercer orden d® Lub Pñitñm i  Sin 
Bartolomé de Tirsjana por Telde, Ingenio f  
Aguimez (Gran Canaria).,  .............

IJrgmk§ loi 7MG hÜómdroB, 
Támaraceiíe i  la de Las Palmas á San Bartoiomé 

de T írajsm  por San Lorenzo, Tafira y Marza 
gin, S6CCÍÓÍ1 de Tamaraceilá á Taflra (Gran
G anada)              ......................

Tamáraeeii;© á Validgeoo por Teror, sección de 
Terircr á V^lleseco (Gran Canaria) .

4, Agulmez al Puerto de Atinaga (Gran Canaria)...
5. Puerto del Gran Tarajsl á Bataneada por Tai

neje y Pájara, trozo 1.®, seedón de Gran Tara 
ja! á Tulneje, trozo 2.° (Fuerteventura).... . . . .

Arredf© i  Tinajo por San Bartolomé, sección de 
Mczaga á Tlnajo (Langarote).  ......... ..

2 .

3.

6.

Wrgmks m  la amplimi6n^--Mam$ aniigmB.
7. Da Firgai á la de Arucas á Moya, por Azuaje

(Gran C asaría)  ..............................
8. De Las Palmas á S .̂n Nicolás, por Ssn Mateo,

seeclóa d© San Mateo á San Nicolás .
9. Da VaHessQD á Batí B¡srtolomé de Tirajasa, per

Artenara f  Tejada (Gran Canaria). • . . . , , . . ,  . ,
10. De MógiÉ al puerto de su nombre (Gran Ca

n s r ía ) .; .  ........................................................
11. Da Puerto de Gran Tara jal i  Betancuria, por

LOHGIfUD

40.000 
8,000

16.000 
25,000

13,000

14,009
7,000

40,000

398,188

0,150
»

89,650

121,224

19,114

123,000
40,000

§93,138

0,110

8,388

7,863
9,302

14,638

9,003

3.017

52.000

26.000 

12,000

DESiaHAOJÓN m  LkB CAE'EETIRáB

12.

13,

14.

15.

16.

18.

19

Tmne|f5 j  Pá|ár^.^ iaeclón de Tuktejfí i  Beian*
curii “(FuerteVentura)..................................

Puerlo d0 O.^bras á la Oliva, por Teür, ísocMb
de Tellr á la Gilva (Fuartevénturs).. . .   ...........

Do Tahicba á H arii, por Guatiza y Mala (Lan
zarot0 ) . . . , , e ............................  o.........

De Tamaraceite á de Las Palmas i  San Birlo 
lomé de Tirajans, por San Lorenzo, Tañra |  
Mazagin» saodón de Tañra al ñnal (Gran Ct*
n a r i i ) . . . .............................................................

D© Teror á Vakequiil© por San Isidro, ülfaoa, 
San Mateo y T en ien lgu tii (Gran Cañada).. . .

Da Moya i  Guía (Gran Canaria). ...........
17. Da! Pagador, Las Palmas i  Gaele, á A rtenirapor 

Mof a, stcclón del Pagador i  Moya (Gran Oa
n a rk ) ,............................ ...................................... .

Del Pagador, La^ Palmas á Gtele, i  Aríenara poi- 
Mofa, sección de Moya á Valle saco (Qnm  Oa
naris)............................................................. .

D© la  era dei Gardón, Las Pelmas á San Bartolo 
mé d i Tirgjana al puerto de Arinaga (Gran Oa
náda) ..........................  . . . . . . o .......................... .......................................

NecÉSüHas á@ ¡os 7.000 hiUmñíros
20. Puente úe los Bañaderci al puerto de su nombre

(Gran Oanaris). ....... .....................................
21. San Nicolás al puerto de iu  nombre (Gran Ct-

n a r is ) . . . , .............................................................
22. Tolde &I puerto de Meleaarg (Gran Canaria). . .  ^

N em arim  en ¡a afnplíación.^Fimss aniigaos
23

24.

25.

De Agaet© i  Mogin por San Nicolág, secdón de
Agaete á San NIqgIís (Grtn Ornarla).................

Ds Agtet© á Mogán por San Nkolás, sección de
Bsn Nioolái á Mogán (Gran Oánariá).. ...........

D sS tn  Btríolome da Tírajtna á Mogán (Gran 
C anaria)..................................... .....................

26. Ds Tegulse á Yaizt por Stn Btríolomé, Lanza
ro tf . .. . . .  ........................... ....................

27. Del Lazareto de Gando á la de Lsa Palrnaa á San
Bartolomé de Tira|aisa (Gmn Ctnarla)...........

28. De Guía á Valleseao (Gran Cánarii) .
29. .Da la Lizareto d© Gi^ndo á ia d© Lts Falmai é

San Bartolomé de Tlrafaisa al ftro  da Magpaio 
mas por ©I Oarrizii, Arloigs y Juan Grande, 
sección d©! origen á Arinags (Gran CasiErla)..

30. Da la á© Lazareto d© Gtndo i  la de Lss Palmas
i.Bill BirtoIomé'daTiraJsna t i  fáro de Miipa- 
lomgs per el Carrizal, Ariniga, Sardina y JÍan  
GMüde, sacsión da ArÍEggt ai ñnal (Gmn Oa 
n tr l i) ..   .............................

31. De Tunta, San Bartolomé de Tárajana al Puerto
de Maspalomis (Gran C iisad a)  ........

32. DeArucis áVallaicco porFirgus (Gran Oanini).

Total,

N ota .—En esta plan m  ©onsidertn fnelufdag, aun
que no estén relacionadas todas k s  travesías corres- 
ponifeníes á las carreteras, séosionea y trozos que 
aquí se incluyen, así como los puantes y obras de fá
brica importantes qua sean nacagsdts.

L ongitudes p a rc ia les  én los d iversos concentos 
de este  plan.

P uentes.        ......... .
 ̂ Oarrétaras urgentes dal plan de los 7.000

256,142¡ kllómatros..^   ....... ........  ....
Idem id. en iá ampliación perteneéieníes á 

planes antiguos,.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carreteras necestrlss áel pian de loa 7*000

223,421¡ kilómetros  ............. .......... .
Idem í J, d© la ampliación, pertenecientes á 

planes antiguoSé.  .........

LOHGTTÜB

T otal de  longitud de  este pl a n .

15.000

14.000

20.000

7,891

15.000
12.000

8,000

12,000

10,000

2,000

2,787
4,29S

po.ooo
36.000

17.000

25.000

e,f83
' 20,0001

9,000

21.000

30.000
20.000

479,668

0,110

49,234

206,908

9,033

214,388

479,668

{(MUnumd,)
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SERI^ICIO CENTEAL
DH PÜIÍRTO^ :ir FAROS

ITíütoa ím  refarentes á la
sitas^í^^ lega! j  0 so.eilmf.ca de Im  Mon« 
Éepíoi de los QiBplaadíis de las JuEías d@ 
Obras da los puertos da Áimeríi, Barco- 
loíia j  Ss¥iiia:

Visto lo iaformads por la Oomiiaría 
Eegta do Seguroi;

Eoguitanáo que las iügtitudoncs de re- 
íaiencia son verdaderas ctjas de pessio- 
nes para los c&ios de jubilación (rentas 
vitalicias difarida») j  de viudedad y o r
fandad (renta de supervivencia), aparte 
delos ñoes cspsoisies de socorros para 
enfermedades:

Considerando, en cuanto i  la situación 
legal d® los mismos, que por su natura* 
le%a de Montepíos, es decir, constituidos 
con fines exclusivamant© benéficos, sien 
do verdaderas mutualidades profesiona
les, están exceptuados de ios preceptos 
dé la ley de 14 de M&jo do 1808, en el 
sentido en que se entiende esta acepción 
en el número 1,  ̂ del artículo 3.® de la 
misma que los concierne:

Considerando que, en su virtud, las 
Juntas directivas debieron haber aoli- 
citado oportunamente la declaración de 
exceptuadas, cumpliendo con loa requi
sitos exigidos por el artículo citado, ha
biendo incurrido, por tanto, en responsa
bilidad por omisión:

Considerando que siguiendo el crite 
rio de benevolencia que con otros mon
tepíos análogos sa ha tenido, en razón i  
sus fines benéficos, podría admitirle que 
tddávía soUcitssen dicha daciaración y 
ue colocaran dentro de loa preceptos de 
la ley citada; pisando por alto las diapo- 
Siciones coercitivas de la disposición 8.  ̂
transitoria:

Considerando, en cuanto á la situación 
económica de estos Montepíos, que por 
cuanto aseguran á sus asociados pensio
nas de jubilación, viudedad y orfandad 
mediante las cuotas mensuales pagadas 
por éstos, debieran consignar en sus ba
lances partidas por dos conceptos esencia- 
l ^ é  impreseindibles: en el Pasivo, el im
parte i  que alcance el valor presenta de 
Iss obligaciones de las Cajas de jubilación, 
viudedad f  orfandad, con respecto á los 
asociados cine üesien ya ó han de llegar 
á  tehúi dsrs-bo i  diifrutarlas, y en el 

en metálico, valo
re . f ca que debía haberse

de la* partidas, del 
expresado: 

m&o cr4 % en una paiabra, de* 
a: etk el ptsivo iis  reservas mt*

=aorreipondiaiites á las peniio- 
fm pagando, bien se es- 

^oñnútwp^náo, y en el activo los 
bienes 6 v&iore* en qua aquéllas se ha- 
b isa de h iber invertido:

Oossidarando que las pensiones de ju 
bilación, viudedad y orfandad son verda
deras operaciones de seguros, sin que á 
gilo ob^te el carácter de mutualidad de 
mMB Montepíos, operaciones que deben 
mmetrnue í  XBglm y fórmulas oientí

OoBíilderando que la cuantía de las 
dfcb© ser deteriuinada teniendo 

m  m m tñ  M s m é  d©i asociado' (jabila- 
ción), m  de é^ios y sus mujeres (viude- 
é&ó) y ñmbm  y las de los hijos (orfan- 
da«); que p^rá la determina dón da las 
m m Aonm t»  indigpenasble eíegir batea 
de cáleul^, si menos una tabla de morta- 
lidád y uñ tipo de interés anuaf; que lo  
Bsgaáo por loa asoeisdos para sus pen- 
«ioner, calculado conform e S princip ios 
íécniooB, d^^e invertidp  « v f t lo r e s

públicos, préstamos hipotecario», etc., es 
decir, en valore» de toda garantí#: 

Considerando que no exmíiendo en los 
balances pres^nss^uoa conégasciófi 
na referente á rcsservis matemáticas 
oorrespondiei^tsi á las es in 
dudable que estos Montepíos están ame
nazados dei grave peligro áe insoivenda, 
esto ®», de que lo recaudado, tanto da los 
socios como de las subvenciones no baste 
para pagar las pmsiones á todos los aso- 
oiadoi:

Considerando que este peligro no pue
de desvanecerse sino después de realiza
da la evaluación de las reservas mate
máticas, operación larga y delicada, y de 
que se compruebe que los bienes que 
forman el activo de estos Montepíos sean 
cantidad Igual ó superior ai importe de 
dichas reservas:

Considerando que tal como estin re
dactados lo» Reglamentos, hay tal vague
dad é indeterminación, que es Imposible 
determinar exiotameate el valor que tie
nen los pagos hechuS por los asociados, 
porque no se tiene en cuenta ¡as edades 
de éitos y de los pensionistas, ni el tiem
po de pago de las cuotas ni la fecha en 
que han de comenzar las pensiones de 
jubilación ni el importe fijo de las sub
venciones que hayan de recibir los Mon
tepíos:

Considerando que, en su virtud, es in
dispensable modificar esencialmente la 
estructura de dichos Reglamentos evi* 
tan do toda indeterminación y acomodán
dolos á las exigencias del seguro técnico: 

Considerando que el Instituto Nicional 
de Previflióii, oreado por la ley de 27 de 
Febrero de 1908, tiene como fin principal 
la constitución de rentas diferidas (jubi 
lacicn6B)á favor de las clases modestas, 
»i bien todavía no tiene por la Ley las 
operaciones de viudedad y orí^ndád: 

Considerando que estos Montepíos de
berían dirigirio á dicho Instituto para 
que les asesorase y para contratar con él 
(encaso deque resulte conveniente) la 
constitución de rentis diferidas á favor 
de los asociados:

Considerando que respecto á los soco
rros mutuos para caso de enfermedad ha
brá de establecerse separación é indepen- 
daheia absoluta entre las contabili lades 
y los fondos correspondientes á las Cajas 
de socorros mutuos y á las Cajas de reti
ro, viudedad y orfandad:

Considerando ser necesario conocer de
bidamente y en breve plazo el estado eso* 
nómlco de cada uno de los Montepíos de 
loa ampieidos de las expresadas Juntas 
de Obras da puertos,

S. M. e& Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer lo ai- 
guiante:

1.̂  Queestos Montepíos se hallan obli
gados á acudir con la mayor brevedad 
á la Comisaría General de Seguro», soli- 
oitanio ser exceptúateos de la Ley de 14 
de Mayo de 1908, como comprendidos en 
el número 1.̂  del ai tícuio 8.  ̂de la misma,

2.  ̂ Que estos Montepíos deben poner 
en liquidación lascperaoiones empíricas 
que están praeticindo actualmauit^, y re
formar su Reglimento, ijuitáadose á las 
normas científicas de los seguros que 
practican,

8,® Que deben constituir las reservas 
matemáticas oorrespondíen|e» i  las pen
siones en curso, para garantiztr el pago 
de las mismas y calcular aatmiSMo las 
eorrespondientes á los pago» realizados 
por los asociados, para que les sean com
putados en el nuevo régimen que se debe 
implantar. 

ifi <^ue 89 dirijan al Institatp |Tieio<

nal de Previsión, para asesorarse y para
iOBtratar con él, s?, como es de suponerp 
las coB didones qu© ofrezca dicha enti
bad' ÍO.U ventajosa®, k s  'psEriones de ju- 
biiactón.

5.® Que los Montepíos que tienen go« 
corros para c^so da ©níermedi^d deberán 
separar en absoluto los fondos y lacón 
tabilidad correspondiente á estoi soco
rros de las Cajas de jubiiaeióa, viudedad 
y orfandad.

6.® Que las Juntas de Obras de Jos 
puertos de Almsría, Bar celona y Sevilla 
remitan en plazo de quinde (15) días á la 
Dirección General de Obras Públicas es
tados detallados, en los que con toda pre
cisión y claridad se expongan cuantos 
datos y pormenores sean necesarios para 
el csbal concoimieiito del estado econó
mico da ios respectivos Montepíos de sus 
empleados.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomanto, 
digo á V. S. para su conocimiento y á los 
efactos correspondiente». Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
de 19i4.»"Ei Director general, A. Cal
derón.
Señores Presidentes de las Juntas de 

Obras de loa puertos de Almería, Bar
celona y Sevilla.

Vistos los documentos referentes á la 
situación legal y económica de los Mon
tepío! de loa empleados de las Juntas de 
Obras de los puertos de Alicante, Bilbao, 
Cartagena, Huelva, Málaga, Santander y 
Vigc:

Visto lo informado por la Comisaría 
Regia de Stguros:

Resultando que las instituciones de re
ferencia son verdaderas cajas de pensio
nes para los casos de jubilación (rentas 
vitalicias diferidas) y de viudad y orfan
dad (rentas de supervivencia): 

Considerando, en cnanto ft la situación 
legal de los mismos, que por su natura* 
leza de Montepío, es de oír, constituidos 
con fines exclusivamente benéficos, sien
do verdaderas mutualidades profesiona
les, están exceptuados de los pieceptos 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, en el 
Bsntido en que se entiende esta acepción 
en el número 1 del artículo 8.® de la mis
ma, que les concierne:

Considerando que, en su virtud, las 
Juntas directivas debieron haber solici
tado oportunamente la declaración de 
exceptuado», cumpl-endo con los requi
sitos exigidos por el artículo citado, ha 
hiendo incurrido, por tanto, en respon
sabilidades por omisión:

Considerando que aíejuiendo el criterio 
de benevolencia que con otros Monte« 
píos análogos se ha tenido, en razón á 
sus fines benéficos, podría admitirse que 
todavía solicitasen dicha declaración y 
se colocaran dentro de los preceptos da 
la Ley citada, pasando por alto la» dispo
siciones coercitivas de la disposición 8.* 
transitoria:

Gouáiderando, en cnanto á la situación 
económica da estos MontapíoS; que por 
cuanto aseguran á sUi asociados pensio
nes da jubilación, vinJelad y orfanda^ds 
mediante las cuotas mensuaics pagadas 
por éstos, debieran consignaren sus bs- 
Isn^es partida*' por dos conceptos t-sen- 
ciales é imprescindibles: en el pasivo, @I 
impone á que aloanca r l v ;̂q>r pí^ap^ute 
de las obilgadoues de ím  Q#J%s áa jubi* 
lación, viudedad y orfsndad con resp? c^o 
á los asociados que tienen ya ó han de 
llegar á tener derecho á disfrutarlas; y 
en el activo, las cantidades en metálico, 
valorei ^úbUáOi; etc.1 ou que dobonbi*
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bers^ invertido el importa d© las partí* 
das del pasivo por ©I eonoaplo expre
sado:

Oaodderando que, an m.ñ palabra, d©« 
bSB figurar ©n el piisivo las reservas ma- 
tamátioas eocTaspoiidientes i  pendo- 
H"®, bi€fn S9 mtéñ fa  pf gando, bi^-n i© es
tén aún c-n^titnyesiáo, j  en isí aotivo Ion 
bienes ó valores m  qna aq'üébagi ea h%̂  
bían ÚB haberinv^rtMo:

Oonsid^rando que pesilcaei de ju
bilación, viudedad y oifandsd son varda- 
ú&tm operaoiooos da cagaros, d n  que á 
ello obiía eí carácter d© mutualidad da 
estos Moníepíoi; opericiones qa© d^ben 
Bomaterse á reglas y íórmulr^s dentíflofs: 

Considerando qu© la cuantía de las 
pensione» deba ser daíermínada, tanien 
do en cuenta la edad ie \  asociado (jubi
lación), la de éstos y sus mujeres (friude- 
dad), y ambas y las de ios hijos (orfin- 
dad); que p tra  ia determinación úb las 
peniiones ©a indispsniable elegir bisaa 
de olioEio, al menog una tabla da morta
lidad f  un tipo da interés anuií; qu© lo 
pagado por íes asoeiad¿ s para sus pen 
Biooe», calculado oonforae á prineiplog 
técnicos, deba ior invertido ea valores 
públiooB, préstamos hipotecarlos, @ts.¡ es 
decir, en valores de toda garantí?: 

Considerando que no existiendo en los 
balance» preBentados consignación alga* 
na refi^rente á la» reserva» matemiiioa» 
correspondientes á las pensiones, es in
dudable que estos Montepíos están ame
nazado» del grave peligro de iniolvenoia, 
esto 69» de que lo recaudado, tanto de Jos 
socio» como de las subvencionas, no ba» 
te para pegar las pensiones á todos lo» 
asocladoai:

Considerando que este psUgro no pue 
de dasvaneeerse iino despBéá de ráttiia- 
da la ©vomoión las reserviss 
tica®, oporacdón larga y delicada, y de 
que se compruebe que lo» bies?©» que 
forman el activo de esto» Montepíos sean 
cantidad igual ó superior al imponte de 
dichas reservan 

Considerando que tal como estin re- 
datstados ios Hoglameutos hay tal vague
dad é i^ideterminación que es imposiDle 
determinar exactamente el valor que tie
nen en cuenta las edades de ésto» y de loa 
pensionista», ni el tiempo de psgo de las 
cuotas ni la facha en que han de comen
zar la» pensione» de jabilación ni el im 
porte fijo de las subvencione» qu© hayan 
de toíibir lo» Montepípf:

Considerando que en su virtud e» in 
dispensable modifi )ar eaanoiaimentd la 
estructura ie  dicho» E gmmento», evi
tando téda indeterminaoióü y acomodSn 
dolos á la» exigencia» del seguro téc- 
nioo:

Con»iderando que el lo»tiínto Nacio
nal de Previsión oreado por la ley de 27 
de Febrero de 1908 tiene como fin prin
cipal la constitución de rentas diferidas 
(jubilaciones), á favor de la» cipes mo- 
aestas, »i bien todavía no lien© por la ley 
las operaciones de viudedad y orfandad: 

Considerando que estos Montepíos de
berían dirigiraa á dicho instituto para 
que ios asesorase y para contratar con él, 
en cato da que resulte conveniente, la 
CQn|ititUísié|| de rentiis diferida» á favor 
de lo» asoaimdoss 

Considerando ser naoasario conocer 
debidamente, y en brava plazo, el estado 
económico de oadt uno de los Montepíos 
4© ícg empbados de las expresadas «¡dri- 
ias de obras d© pnertog, -

S, M. el R?y (q. D. g,), óonformánáoae 
con io propuesto por ©ata Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

l.” Qa« Mto9 Moateploii w btlla^ oĵ lir

gados á acudir con la mayor brevedad á
la Comisaría GanersI de Seguros, solici
tando i©r exceptuados da la ley d© 14 da 
M'^yo de 1908, <so - o comprenáidos en el 
número 1.® de! aríísulo 3'® de ía miim®.

2P Q-ie mtoi Montepíos dfsbea poner 
m  liquidaclÓEi Im  operaciones empíríos® 
qua m tin prtcskaEdo m tuñlm mte, y re- 
formsir su R’áglamento, siu^táBdog© á Im 
norm ij clentífloss de loi seguros qiia 
practicas,

8.® Qa© deben constituir Jai reservas 
matemáíioas corfespondiaíaíes á las pea* 
Biones ©n curso, para garantisar el pigo 
de las mismsg, y ctlcular ^Bimismo la» 
correspondientes i  los pagos ranlizado» 
por los asociado», para que les sean com 
putados en el nuevo régimen que se debe 
implantar.

4.° Que S9 dirijan al Instituto Nacio
nal de Previsión para aa^=sora'rs8 y para 
contratar con él las pensión©» de jubila
ción si, como ©s de suponer, la» condido- 
nes qua ofrezca dioha entidad son venta
josa®.

5.® Qua las Juntas da Obra» da puer
tos de Alicatóte, Bjlb&o, CariigenSv Huel- 
vs, Málaga, Santandsr y Vigo, raoaitan en 
plazo de quinae (15) dita á la Direaoidn 
General de Obras Públicas estados deta
llado» en los que con toda precisión y 
claridad, ae expongan cuantos dato» y 
pormeuorea Bcan necesario» para el ca
bal conocimiento del estado económico 
de loa respectivo» Montepío» de sus em 
pleado».

Lo que de Rea! orden, comunicada por 
el Exísmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y á los afec
to» aorr©€pondi©Bt6g, DIoi guarde á V. S, 
mu^hog años. Ma4r«^, 4 de Agesto da 
1914.—El Dirastor general, A. Oaldarón. 
S#ñ-Tas Pre-sldc'sstaa da las Junta» da 

Obras de loa puertos de Alicante, Bil
bao, Carifgana, Huelva, Málaga, San
tander y Vigo,

'ACtTAB
Examinados lo» expedientes de apro

vechamiento de agua» en término de Y^ga 
de Llábana (Santander), »olioiíados por 
D, Manuel Catado y D. Elpidio Barto
lomés

Resultando que D. Manuel Casado soli
citó del Ministerio de Fomento, en 28 da 
Noviembre da 1911, una derivadón ie  
aga»s de lo» arroyos Coneríai, OoráchoS| 
Riofrío y otros, para utilizirtoa ®a un 
lailo de PQ morros. petición faé pu- 
biioada ©n ©l Bohim (Mcmí da Stniandar 
el 11 da Diciámbre de 1911, coa el error 
de que el desnivel del s%lto seré 8,80 me
tros, es decir, la centésima parte del ver
dadero:

Rdiultando que en 9 de lanero d© 1912 
(fecha de éntrala en el Goyerno Oivii), 
D. Espidió Bartolomé solicitó aprovechar 
1.209 litros por segundo de aguas de lo» 
arroyo» Los Llano», Gatera, Riofrío y 
otros, en un salto de 1 023 metro», y otro 
aprovechamiento de 1.000 btrcs da aguas 
del Riofrío, en un salto da 414 29 meírof, 
Eata» petioíanes fueron pubiioada» en el 
BoUíin de la provincia de 2 de Febrero 
de 1912;

Resultando que en 2 de Marzo de 191| 
(fecha da entraa#), D. Manuel Casado ora 
senté tres provéelos da aproveahamien- 

de sguss» m«?nif6itando qu ? formaban 
un grupo inoompsíibi© con las peticiones 
de D. Bípid^o Bártolomé, aannoíadas en 
el B jkiin  de 2 de Febrero: .

Resultando que los sais proyecto» sq 
ban tram it|4o cqn arregló á la Insftruc- 

Tigents, Q|̂ n«Q4o » Ipgeniero Jef«,

de acuerdo con el Ingeniero encargado, 
que deben denegarse la» tres úitlmas pe
ticiona» del Sr. Casado y conoederse la 
primera pf^tlción de éste y las des de don 
Elpiiio Bartolomé, con determinadas 
prí^^cripcionen:

E^ísulísmdo que ©1 Ooniseio y la Ooml- 
gión provinciaies opinan que dabe eonoe- 
detse la primera petidón del Br. Oasado 
y la d© 1.200 al Sr. B trtoicmé. L i Oómi- 
sión provinoial informa favorablemente 
también la segunda petición de 1.000 l i 
tros del Sr. Birtolomé. El Oonssjo pro
vincial informa favorablemente la» tres 
peticiones del Sr. Casado, presentada» el 
2 de Marzo de 1912, y con eso» informe» 
está de acuerdo la Comisión provincial» 
apareciendo oontradiéoión entre este y el 
informe de la Oomiaión provincial favo
rable á la s^^gunda petición del Sr. Barto
lomé, incompatible con una de las tres 
úitimss del úr, Oa»adc:

Resultando que el Gobernador, al rem i
tir lo» expedientes, acompafia un infor
me resumen del Ingeniero Jefe, con un 
esquema en que aparecen io» diverso» 
aprovechamiento», si bien se ha omitido 
una cosa eiencial, ó sea que en el primer 
proyecto del Sr. Casado se eatabieae una 
presa da toma en lo» orígenes del Riofrío 
alto ó ría de Dobres, y una tubería para 
llevar las aguas al embalse que apareeo 
en el esquema en el Riofrío bajo ó ría de 
Lsdantes:

Resultando que D. Elpidio Bartolomé 
ha presentado en 19 de Abril último un, 
recurso de queja por haberse admitido 
en competencia lo» tres últimos proyec
tos del Sr. Casado:

Resultando que el Consejo de Obra» 
Pública» ha informado que procede de
negar la» concesiones solioitada» por el 
Sr. Casado, y otorgar, con ciertas condt-^ 
clones, las del Sr. Bartolomé: 

Considerando que la primera c^isstióii 
á estudiar es la de qué proyectos han da 
conaiderarse en competencia, y para ello 
basta considerar que al Br, Casado trata 
da derivar aguas del rio Dobres ó Riofrío 
alto para llevarlas i  la cuenca del río da 
Lúdanles ó Riofrío bajo, y el Sr. Bartolo
mé utiliza también las aguas del río Bo« 
bre ó Riofrío alto; es decir, que al pie do 
Peña Prieta nacen dos corrientes que m  
el eiquema se denominan río Dobres y 
río Lúdante»; qne en su origen están na- 
turajmente formado» por multitud de 
arroyqelos, y el Sr. Casado coloca uaaí 
presa de toma que corta á vatios loa 
arroyos que forman el qua llaruamos rfo 
Dobres ó Riofrío alto, y laiReva por una 
tubería á un embalse e i  el río Lúdante» 
ó Riofrío bajo, do modo que en este enr 
bal8as©,;^aiimulan todas k a  aguas del rio 
Í49dant6sy u n an a rled e la s  del í̂ io Do- 
bra»; y Qomo el sr. Birtolomé en su pro
yecto utiliza todas Jas agqe^s del río Do- 
brea, resulta demostrada la incompatibi
lidad de la» peticione» presentada» por 
el Sr. Casado el 28 de Noviembre de 1911,, 
y ól Sr. Bartolomé el 9 de Enero de 1912l 
aunque la incompatibilidad no sea abso^ 
lula, puesto que el Sr. Casado no trata de 
derivar más qua una parte de la» aguas 
del río Dobres, si bien en el proyecto no» 
se determinen ni hay datos para deter» 
minar k  cuantía de esa parte: 

Oooaiderando que las peticiones del 
Sr. Birtoiomé pudieran j  debieran ad
mitirse en compste^ijíii con la prim ers 
d^i Sr. Casadq, por ©atar presentadas den- 
tro del de trdn ta día», á contar d© 
l i  fiublL^aciÓn en el Bohtin de la petición 
ddl Sr. Casado, pero no sai las de esto 
a ¿ñor, presentadas el 2 de Marzo de 1912; 
oompletamente fuera del plazo de nn 
mesi é Q9ut«r dh lii pablloacidn de la prU
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feaer» solleitQd (11 de Di^iembra da 19lOi
pní^8to qua 9S£í lo dils,i;0 B6 127
¿el Rtguarna»to d«i 6 ñ& Jülto ds 1877, 
que dê clsgra tiempo hibil psra Î . preveo- 
taoidn d« profe«íiíog m  «ompatanda el 
p'^aso de írelnta á mm%v desaleU pu-
biie&dón da ia pnm??ra soliodP-d, y 
de: tpa>*:ado este térmÍK o »o será admití 
da ningana ntíe^a petici6E>:

Consideranílo que no debiendo tenerse 
en eaenta Ies tres últimos proyectos del 
Sr. Oasado, queda la cneetión redociáa i  
exim insr el primero de éste y ios dos 
del 8r. Bartolemf:

Ocnsiderando qne piseden aceptarse 
Im  rassones que alega el lagenfsroeno^r 
gacfo para otorgar ím  eonee^íoncs, pnei 
©i bien el proyecto del Sr. Gtsádo 83 muy 
deúdente, pueda subsian^rst eie d^faoto 
ccn la pressentación de un proyecto «om  ̂
pleto qué deberá sprcbar la Dirección 
GÉnarai de Obras PúbllMS,

S. M. <LÍ Be| ii. D. g.), ooriformindoi© 
con lo propuestcí por )a DlrescíÓn Gane' 
ral da Obrts Públieas, ha tenido á bien 
otorgar á D. Eipldio Bartolomé la «son- 
casidn de 1.200 litros de agua solicitada 
en 9 de Enero áe 1912, con gu|ddón á las 
eondioiones gigniantas:

1.  ̂ 8a concéde á D. Eípidio BarlolO’ 
mé el aprovccligmienío d© 1.2C0 litros da 
agua por segundo de tiempo que pueda 
obtenerse con las obras que se indican 
en el adjiunto proyecto de les arroyes 
Los Llancs, Gotera áel Rey, Prado de! 
Toro, Ritfíio (de las ag aü  qu% corran 
por ia oueaca delDobreg), Del O^o, Rasil 
Blinca, Prado nsndo, Ruai Estrada 
y otros, en jurigáiacióa deí áyuntamien
to de Y^ga de Llébana, para ia craitdóiQi 
de eoergia eléctrica con destino á usos 
industriales.

Se oonoeden también 100 litrrs del 
arroyo Aruz para restimlrlcs ai Dabres, 
aguas arriba de los molinr sinftriores.

2.* Se ceniBí^en también los terrenos 
de dominio pübüoo y la imptgiddn da 
aervidumbre íorzoea de es t̂iiDo da presa 
y de acuaduofo á los terrenos de domi* 
nio público que s$a ncsesi  ̂rio ocupar con 
motivo de la ejecución de Im cbm».

3."̂  Las obras se ejecuiaián oon arre* 
glo al proyecto que ha iervido de base si 
expediente de &stî  concesión, suscrito en 
Bilbao con feiiha 2 de Euero de 1912 por 
el Ingénkro de Minas D. Valentín Vali* 
honraí.

I 4 • üaa Y^z otorgada e^ta ooncipísfón, y
I dor^nt?! la d© si ooe-
I c©5<loü̂ rvo ptes^BtSírá á®
I Obrai el irx'd;fílo de !oi p^zoi?

do que m M n  de fegtsbitfser en él
aíined:i®tOj m  húmero j  empIs-z^mlf-nlOg 
y una ¥t-,z i .̂probá?dos por esta O^níro se 
podrá proc^díir á su construisdótje

5.® Lo mkmo sa procederá psra la 
oonsíruscióü de k s  abrevaderos, cuyo 
tipo, número y emplazamiento serán .so 
Boetldoa á la aprobación del señor Go 
bernador civil da la provincia, quien 
oyendo á la Jefitura de Obras Púbiioag y 
á loj pusbloa intarasados determinará gn 
constroodóa.'

6.  ̂ En el pI®zo de dos mases, á contar 
de la fecha en que se notifique al intere
sado l«i concesión, deberá tsta ^.oredilar 
en la Jefatura da Obr^s Púbiicij, pre
sentando la oportuna eatta de pago, ha* 
bar depositado en la Oaja GsnsrEl de Da» 
pósitos la cantidad d© h00*97 peselan en 
calidad da ñ'anza y á disposición se
ñor GobsruRidor eivil da la provincia para 
rtspouder del cumplimiento de estas con
diciones.

7.® Las obras deberán dar principio 
dentro dg un año, contado é partir da la 
fecha en que se notifique al iníereialo 
la oouoesiOD, y quedarán terminadas en 
el plazo d@ tres años, á partir da la mis* 
m á faohsi

8.  ̂ Antes da empezar ios trabajos avi
sará el conc€sioiig.rio á la Jefatura da 
Obras Públicas de la provincia para que 
ii  perional facultativo de la mi&ma prO' 
ceda á venfloar el replanteo de Im  obras, 
de cuya op^ráción se levantará acta por 
triplicado, acompañada da los pbiuos co 
rmpondientes, uno da cuyos ejampiares 
se someterá á la aprobación dai ^tfior 
Gobernador civil de la provinda, y una 
vez otí̂ r̂g&da és«.a sa eaír#gárá otra ejem 
p lir  al conosiionario, arohivándosís el 
tercero en ia Jefatura de Obras Públtes.

9.  ̂ Cuando se ti^rmiuen UsVobmg^ el 
WíicedODario avisará á la Jefatura de 
Obrta Públicas psra que el logeniero 
Jefa ó el fiacuiíáitivo ©?j quisa daiegue 
proceda al rdoonocimiento m  la» misabas, 
y si lesultasa que han sido ejecutadas 
con arreglo al proy ecto y replanteo apro 
bados, y teniendo eu cuenta las condi
ciones impuestas en la presente eonca • 
sión, se hará constar así en un acta que 
seexienderá por triplicado, y á cuyos

6j533piares ü?e las dari al mfsmo destino
que ©1 ssñ?-l.*d^ e! rt>planteo.

Una vez aprobaba é^ti, proosdí^ri la 
de.ví)??ie^Ón de la fiáusía á qu© m  refiero 
la condkión 6 *

10, La inspe^dóii l§s ebrs8 estará 
S esrgo de la Jeffetuta de Oí^ras Públicas 
da Is provincia, así cemo la «probación 
^0 todas las modificaciones del proyecto 
que h&fñ Beeesidad de hacer m  el curso 
de ejecución áe las mismss, que no mo- 
diífliucn etenelaimente los térmicos de 
la ooneeiióa, y todoa los gastos que ori
gine dicha Intpscdón serán d© cuanta 
del concesionario con arreglo á las dis- 
posiciona8 vigentes en la m aterk,

11. Eita concesión a© otorga á perpe
tuidad, slü perjuicio de tercero, y dejan
do k salvo ios derechos de propiedad, y 
habléndí s© otorgado r̂ cn arreglo á la ley 
g^B^ral dfiá Obrts Públlcts de 13 de Abril 
de 1877 y á la ley de Ágaas de 13 de J u 
nio de 1879, todai las prgscrlpdonfs qus 
en allis m  conslgíian para ©síos ctsos le. 
seria ap lic tb te  mí como todss las dis
posiciones de carácter general que se ha
yan dictado ó que en lo sucesivo se dic
tan para las su olasd por la Autoridad 
00^  patente.

12, El concesionario queda obligado 
en lo que se refiere á la ejecución de Isa 
obras ai cumplimiento de lo prevenido 
en ei R6af decreto de 20 de Junio de 1902, 
acerca d© les contratos del trabajo.

13. L i falta da cumplimiento de estas 
ctudidones será cansa suficiente p ira  de
clarar la coocdslón incuria î n caducidád, 
y para d^^cratur ésta se procederá coa 
arreglo á la ley general de Obras Públi
cas d© 13 de Abril de 1877 y ai Rsglamen* 
to ds 6 da Julio de 1877 dieíEdo para su 
ejecución.

Y habiendo aoaptado el peticionario 
las anterioras eondioiones y presentado 
la póliza de 100 pesetas, q m  queda inuti* 
iiz«aa en el txpadiente, determinada por 
lá  yigenl^ ley deí Timbr^^ lo comunico á 
á V. 8. de orden del s^ño^ Mlnisíro, p tra  
su oonooim!©iato, el del lugenkro Jefe^é 
Ínterin sadoi y dem^s «ífaotcB, cog pubUca* 
ción ©l BoiMn 0[l^ml de <*sa provincia. 
Dios guarde á V. S. muohoa año», Madrid, 
27 de Julio de 1914,==Ei Director general. 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Santander.
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